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PRESENTACIÓN

En un momento en el que la  democracia se encuentra al fi-
lo del abismo, este libro tiene la virtud de presentar una propues-
ta concreta para afianzarla a través de una política que dé res-
puesta a problemas claves para el futuro del país y de cualquier
otro que pretenda superar el estancamiento y la crisis: se trata de
la trilogía participación - control social - gestión pública. El tra-
tamiento que da el autor a cada uno de  estos elementos permi-
te definirlos en su ámbito teórico y empírico, así como en las in-
terrelaciones que los vinculan.

Participación  y control social son temas que están, aunque
lamentablemente solo a nivel retórico, en las agendas  de discu-
sión del Estado y de las organizaciones sociales del país, pese a
que a partir de la vigencia de la nueva constitución ecuatoriana
y de la crisis nacional, se han abierto novedosas alternativas en-
caminadas a fortalecer los procesos de descentralización que, al
menos hipotéticamente, deberán basarse en el  fortalecimiento
de la ciudadanía mediante  la participación y control social so-
bre la gestión pública.

El tema es complicado. Las distintas visiones sobre el mo-
delo de modernización, el ritmo y alcance  que asuma el proce-
so de descentralización, así como  el complicado ámbito políti-
co en el que se toman las decisiones, dejan ver claramente que, si
bien existen aún pocos acuerdos, la superación de la crisis pasa
necesariamente por la decisión de todos los sectores para esta-
blecer e impulsar una  política seria, clara y transparente de par-
ticipación social.

Como señala el autor, “La reforma institucional del Estado
y del sistema político son condiciones imprescindibles de mo-
dernización. La participación social debe ser un sustento alterna-



tivo para la gestión política y no solo para el quehacer guberna-
mental”, lo que implica una profundización de la democracia y
la superación de trabas tradicionales impuestas por un modelo
político que se muestra anacrónico con las de por sí escasas po-
sibilidades de desarrollo nacional.

En las páginas de este texto se esbozan los lineamientos pa-
ra una política de participación social que fortalezca la democra-
cia en base a la coresponsabilidad del Estado –en el sentido am-
plio del término-, los ciudadanos y sus organizaciones, que de-
be ser complementada con el compromiso de los organismos no
gubernamentales de cooperación a nivel nacional e internacio-
nal.

Con seguridad, la opinión de los lectores se dividirá entre
aquellos que consideren esta propuesta como demasiado ambi-
ciosa para una estructura estatal y política que está en crisis, pa-
ra algunos de los cuales la participación social sería disfuncional
al sistema y a sus intereses concretos. Para otros, los plantea-
mientos que se exponen son una propuesta seria para pasar de
las declaraciones líricas a la práctica. En cualquier caso, la pre-
sente propuesta es una respuesta sólida a una necesidad que en
el país se muestra cada día con mayor claridad como un reque-
rimiento inaplazable: el fortalecimiento de la ciudadanía y de
una democracia basada en la participación social concreta, que
se mueva dentro de parámetros establecidos por acuerdo y que
logre mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión pública.

Como señala el autor, la implementación de un proceso co-
mo el sugerido requiere de un período largo en el que se acom-
pañen la decisión política del gobierno central, de los gobiernos
locales, de las organizaciones sociales, de las ONGs y las prácti-
cas de ciudadanía. El Ecuador de hoy, los procesos de reforma e
implementación de políticas descentralizadas y nuevas institu-
ciones locales y regionales deben sustentarse no solo en los
acuerdos entre las partes, sino que y sobre todo, deben surgir de
la creatividad social encaminada a la búsqueda de un mejor fu-
turo. Este es un reto que debe ser asumido como prioridad na-
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cional y que no implica, como se señala en el texto, la creación de
nuevas y complejas estructuras burocráticas. Solamente es nece-
sario lograr  la refuncionalización  y consolidación de aquellas
instituciones que por mandato de la constitución existen y de-
ben ser fortalecidas a futuro.

Los escollos para la implementación de una política de par-
ticipación social son múltiples, pero cualquier contribución a
superarlos es una responsabilidad que debe ser asumida por
quienes creemos en la equidad, la justicia y  la responsabilidad de
todos ante el futuro.

Luis Verdesoto es un profundo conocedor de la realidad po-
lítica y social ecuatoriana y ha realizado importantes contribu-
ciones para el tratamiento teórico y práctico de problemas rela-
cionados con participación social, gobernabilidad, descentraliza-
ción y reforma del Estado. La presente propuesta es una concre-
ción de su compromiso con el futuro del país y de esa larga ex-
periencia acumulada en las últimas décadas.

RAMIRO LARREA FLORES

Director de CEPLAES
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PRIMERA PARTE

LINEAMIENTOS DE UNA POLÍTICA
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL1

Presentación 

Los Estados Latinoamericanos tienen la obligación de asu-
mir la promoción activa y la apertura de un proceso de partici-
pación social, que recoja las prácticas pre-existentes en varios
ámbitos y estimule la aparición de nuevas y modernas prácticas
de incidencia en la gestión pública. Este es el ánimo de este tex-
to: la sugerencia de una Política de Participación Social basada
en las capacidades de la sociedad civil.

La Política de Participación Social promueve la consolida-
ción democrática, está asentada en el cambio de la cultura social
y política, y en la reforma de su sistema político. En el plano con-
ceptual, esto implica la redefinición de los vínculos entre la so-
ciedad civil y el Estado, para influir en las decisiones y demandar
cuentas sobre su ejecución, desde una perspectiva de búsqueda
de la equidad. La participación –condición, proceso y mecanis-
mo– es una dimensión transversal que atraviesa tanto a las cues-
tiones de la gobernabilidad, la democratización y los derechos
humanos como a las diversas áreas de reforma y modernización
del Estado.

Los ámbitos más generales de la participación son la insti-
tucionalización, el control social, la cultura política y el desarro-

1 Esta parte se basa en los trabajos realizados para la Comisión Presiden-
cial de la Reforma y Modernización del Estado de República Dominica-
na y para el Proyecto de fortalecimiento de las organizaciones de la so-
ciedad civil INTEC-BID durante los años 1999 y 2000.



llo económico y social. En esta última dimensión, los ciudadanos
y ciudadanas tienen un papel en todas las fases de la política pú-
blica, desde la demanda social hasta su implantación y evalua-
ción de resultados.

La participación debe articular varios equilibrios del siste-
ma político, entre ellos, representación y gobernabilidad tanto
como delegación y participación. Por ello, en la Política de Par-
ticipación Social que se presenta, se ha diferenciado como con-
ceptos y modalidades complementarios a la participación social
y la participación política.

El desarrollo de las instituciones democráticas, la aparición
de instancias sociales participativas y las nuevas prácticas de
ejercicio político deberán basarse en el incremento de la madu-
rez ciudadana y en modalidades nuevas y legítimas de liderazgo.
La institucionalización de la participación social, en tanto políti-
ca pública, debe recoger la percepción y las prácticas de los acto-
res, las que se encuentran enraizadas en los fundamentos de la
nación.

En suma, en tanto derecho ciudadano, la finalidad del pro-
ceso de participación social es influir en las decisiones, para que
garanticen una mayor equidad en la distribución de los recursos
económicos y de poder.

La contribución central que se aspira realizar con el diseño
de la Política de Participación Social es interrelacionar a la refor-
ma institucional global del Estado con los objetivos nacionales de
desarrollo. Esto es afianzar los procesos de ciudadanización de la
sociedad como una contribución decisiva para el cumplimiento
de los objetivos de la transición del modelo de desarrollo. En con-
creto, se trata de vincular al Sistema Nacional de Participación
Social que se propone con la reforma política e institucional.

La Política de Participación Social debe ser auspiciada por
todos los niveles de gobierno y construida en un estrecho víncu-
lo con la sociedad civil. En ello se fundamentarán sus bases fir-
mes de legitimidad y de legalidad. La propuesta debe ser comple-
mentada y rectificada por las propuestas de participación social
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originadas en la sociedad civil y en la sociedad política. Esto fa-
cilitará la incorporación estable y progresiva de la participación
en las estructuras institucionales del Estado, al margen de las di-
ferentes formas gubernamentales.

Se ha previsto la estructuración de un Sistema Nacional de
Participación Social compuesto de los Subsistemas de Participa-
ción Local, Intervención Pública de las Organizaciones de Desa-
rrollo de la Sociedad Civil, y Consultas y Construcción de Con-
sensos.

El Sistema Nacional de Participación Social no implica nin-
guna creación burocrática sino la integración, desde una pers-
pectiva de influencia eficiente en las decisiones, de voluntades y
prácticas existentes en diversas instancias y modalidades de re-
presentación de la sociedad civil. Los subsistemas, a su vez, agru-
pan temáticamente a esas prácticas y voluntades. En la formula-
ción siguiente se ha evitado reducir la Política de Participación
Social a una creación burocrática, la que generalmente carece de
significación y relación concreta con las Políticas Públicas.

De modo esquemático, se presenta interrelacionadamente,
por un lado, a los niveles de gobierno –nacional, intermedio y lo-
cal– y, por el otro lado, a las organizaciones sectoriales, organiza-
ciones territoriales y organizaciones de desarrollo. Los niveles de
gobierno y el tipo de organizaciones se vinculan en que las orga-
nizaciones territoriales incrementan sus niveles de influencia
mientras más próximo se encuentra el nivel local. A la inversa,
las organizaciones sectoriales nacionales incrementan su in-
fluencia mientras más próximo se encuentra el nivel central de
gobierno. Las organizaciones territoriales expresan mejor a la di-
versidad, mientras que las organizaciones sectoriales nacionales
expresan mejor a la vocación de búsqueda de la equidad social a
través de la formulación de Políticas Públicas. A su vez, las orga-
nizaciones de desarrollo mantienen una presencia constante y
roles precisos e identificables de asesoría y gestión en todos los
niveles de gobierno con todas las organizaciones sociales que les
corresponda.

El control social de la gestión pública 13



El Subsistema de Participación Local reconocerá a las orga-
nizaciones territoriales, funcionales y de desarrollo como sus in-
terlocutores para el cambio de atribuciones municipales y la ins-
talación de atribuciones de las juntas parroquiales rurales, el
control social de áreas de la inversión pública y la representación
de intereses de la comunidad. Asimismo prevé la renovación del
nivel intermedio/provincial de gobierno, como expresión germi-
nal de un nuevo sistema de representaciones asentado en la ges-
tión. La institucionalización del Cabildo Abierto ya previsto ju-
rídicamente en el país, será complementada con una instancia
intermedia ubicada entre el Concejo Municipal y las Organiza-
ciones Territoriales. De este modo, se da forma institucional pre-
cisa a la voluntad de rendición de cuentas. El modelo se comple-
menta con el mecanismo de Consulta Popular –Plebiscito, Refe-
réndum y Revocatoria del Mandato Locales– y de Iniciativa Le-
gal, facultados por la Constitución.

El Subsistema de Intervención Pública de las Organizacio-
nes de Desarrollo de la Sociedad Civil provee de un marco nor-
mativo a estas organizaciones en su relación con el Estado, el que
se complementará con un Código de Ética –dirigido hacia el Es-
tado, la sociedad civil y el financiamiento interno y externo–, le-
gislación de estímulo a la responsabilidad social, normatización
de la contratación pública con estas organizaciones y de clarifi-
cación de funciones y responsabilidades respecto de otras orga-
nizaciones de la sociedad civil. Igualmente se propone, para to-
das las organizaciones de la sociedad civil, amplios programas de
capacitación en Gestión de Políticas Públicas, en que radica su
principal contribución en todos los niveles de gobierno.

La intención básica de incluir criterios generales acerca de
las Organizaciones de Desarrollo es mostrar algunos elementos
de una Política de Estado hacia la sociedad civil. A su vez, expre-
sa el reconocimiento al papel de esas Organizaciones en el fun-
cionamiento social tanto como esboza una visión estratégica
acerca de ellas. Sin embargo, esta Política sólo alcanza a fijar nor-
mas específicas al Sistema Nacional de Participación Social, que-
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dando en espera, entre otros instrumentos, de los lineamientos
de reforma legal en contratación pública y los roles de las dife-
rentes Organizaciones Sociales.

En la literatura internacional se suele definir funcional-
mente a las Organizaciones No Gubernamentales a partir de la
participación cívica y la promoción de intereses sociales, la pres-
tación de servicios sociales, la promoción socioeconómica y la
promoción de filantropía de desarrollo. Igualmente, su carácter
de institucionalizadas, privadas, no lucrativas, autogobernadas,
voluntarias, no religiosas, no partidarias y orientadas por la soli-
daridad.

Ciertamente, el universo de las organizaciones de la socie-
dad civil es heterogéneo. Comprende un rango que va desde las
organizaciones no gubernamentales, sindicatos, organizaciones
comunitarias, asociaciones de profesionales, organizaciones
campesinas, organizaciones religiosas, organizaciones empresa-
riales, organizaciones de mujeres, iglesias, grupos culturales, mo-
vimientos sociales, cooperativas, organizaciones barriales, uni-
versidades, fundaciones, organizaciones populares, instituciones
académicas, organizaciones de base, medios de comunicación,
movimientos cívicos, organizaciones ecológicas, organizaciones
vecinales, organizaciones estudiantiles, grupos de presión, clu-
bes, patronatos, organizaciones de derechos humanos, organiza-
ciones fraternas, organizaciones filantrópicas, organizaciones re-
creativas, organizaciones de acción social, organizaciones de
consumidores, organizaciones rurales, organizaciones educati-
vas, organizaciones de salud … A partir de esta variedad fue pre-
ciso destacar las funciones de las organizaciones para incorpo-
rarlas a los niveles de participación previstos por esta Política.

Para efectos de esta Política se comprende a las Organiza-
ciones Territoriales como aquellas que aglutinan la gestión de las
necesidades y la reivindicación de las demandas de los poblado-
res en un ámbito determinado. Del mismo modo, las Organiza-
ciones Sectoriales defienden los intereses particulares de los aso-
ciados en el ámbito público. Las Organizaciones de Desarrollo
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son entidades creadas para apoyar a sectores sociales a través de
prestación y defensa de servicios.

El Subsistema de Consultas y Construcción de Consensos
se compone de varias instituciones tal como el Consejo Econó-
mico y Social. La Política de Participación hace énfasis, sin em-
bargo, en la creación de Mesas de Concertación, que deben in-
fluir finalmente en el Gabinete Económico-Social, tanto como
realizar acciones de información y seguimiento de los acuerdos,
a las que son convocadas, de preferencia, las organizaciones sec-
toriales de representatividad nacional, junto con el nivel nacio-
nal de gobierno.

En suma, este documento recoge la vocación de desarrollo
institucional del país, orientada a la formulación de Políticas de
Estado, orgánicamente integradas, vigentes en el mediano y lar-
go plazos, y expresivas de tendencias estructurales nacionales e
internacionales contemporáneas.

Una distinción conceptual necesaria

Una problemática compleja de la democracia es la distancia
entre representantes y representados, la que se refleja en la pre-
cariedad de los mecanismos de comunicación, información,
consulta y rendición de cuentas, por lo que se disminuye la po-
sibilidad de ejercicio del derecho ciudadano al control y coges-
tión públicos.

La participación social contribuye a perfeccionar la repre-
sentación ya que permite influir en las decisiones, constituyén-
dose en una “escuela de ciudadanía”. A su vez, la participación
social eleva la calidad de la administración pública en la medida
en que controla la corrupción y gana en eficiencia, configurán-
dose además de un derecho en un deber ciudadano.

A su vez, la participación social es un método de reforma y
modernización del Estado ya que institucionaliza la influencia
en las decisiones y facilita la intervención de los actores en la eje-
cución de los servicios públicos. Al mismo tiempo que la parti-
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cipación social es una garantía de sostenibilidad de las reformas
del Estado por la presencia de la sociedad civil.

Desde esta perspectiva es necesario diferenciar tres modali-
dades de participación, las cuales se complementan en su desti-
no hacia la profundización de la democracia.

Participación

La participación, como criterio general, pretende cumplir
objetivos determinados por los sujetos sociales y políticos in-
volucrados en el proceso y por la sociedad en la que intervie-
ne. La participación puede aplicarse sobre instancias y temas
nacionales y/o sobre niveles y problemáticas locales. En los dos
casos, la finalidad de la participación es la influencia en deci-
siones del Estado, de instituciones o de grupos. Esto incluye, ob-
viamente, no sólo la intervención en la gestación y procesa-
miento de las demandas sino en la evaluación de la política pú-
blica resultante a través, por ejemplo, de veedurías o contralorías
sociales.

La participación reforma los significados de los procesos
sociales en dos niveles. De un lado, el campo de la política se am-
plía, alcanza definiciones flexibles y promociona la intervención
de los actores en las dimensiones nacionales y/o locales. De otro
lado, en los procesos de participación se evidencia la desigualdad
del poder de los actores.

En suma, la participación puede aplicarse en todos los ni-
veles de gobierno siendo su finalidad general la influencia en de-
cisiones del Estado, de instituciones o de grupos. Todo proceso
en el que se adoptan decisiones es susceptible de recibir la parti-
cipación de grupos organizados e individuos. A su vez, la parti-
cipación tiende al equilibrio entre el fortalecimiento de los acto-
res de la sociedad civil y de la sociedad política, y al desarrollo del
aparato institucional en el que se toman las decisiones

El control social de la gestión pública 17



Participación política

En la visión clásica, la participación –aplicación en temas
nacionales a nivel del Estado– fue definida como participación
política, siendo los partidos los canales que lo permitían. El ob-
jetivo único fue una forma de ejercicio del poder. Se trataba de
completar el mandato otorgado a través de la delegación elec-
toral e influenciar en la administración y/o fiscalización de re-
cursos.

Sin embargo, de un lado, los partidos fueron reduciendo su
intervención a específicas áreas del sistema político y, en la bús-
queda de mayor cobertura, fueron desligándose de sus orígenes
sociales, con una pérdida de perfil y representatividad, llegándo-
se a convertir en maquinarias electorales, por encima de meca-
nismos de expresión del sentir y de las necesidades de la ciuda-
danía. De otro lado, las organizaciones sociales y los ciudadanos
buscan intervenir sin mediaciones, en una relación más íntima
con su identidad social, sus intereses y demandas.

La experiencia de varios países, que ha mostrado como ne-
cesario volver a ligar a los partidos políticos con la sociedad,
también invita a recalcar en la necesidad de entender a la parti-
cipación social y política desde la perspectiva de generación de
consensos para el fortalecimiento de un Estado tolerante, inclu-
so de los disensos, y capaz de regular con eficiencia el funciona-
miento de los diversos mercados. Esto es una “democracia deli-
berativa”.

Participación social

En el desarrollo contemporáneo se ha reconocido la im-
portancia de complementar a la participación política, otor-
gando reconocimiento público y legalidad a procesos en los que
la sociedad ha retomado directamente su influencia sin media-
ciones.

En todas las dimensiones macro o micro sociales se busca
que la influencia en las decisiones, al margen de su misma inten-
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sidad, optimice el uso de recursos económicos o políticos. A su
vez, la participación tiende al fortalecimiento de los actores de la
sociedad civil y al desarrollo del aparato institucional de las de-
cisiones.

Así, la participación social debe ser entendida como el pro-
ceso en que los actores sociales ejercitan influencia sobre las de-
cisiones de desarrollo que les afectan y en las que se diseñan sus
orientaciones estratégicas. El acceso a las decisiones tiene una
connotación decisiva en relación con la distribución del poder
en un sistema político e, incluye pero trasciende, a la mera in-
corporación de los beneficiarios y de los usuarios en la dotación
de servicios públicos. La participación social efectiviza un dere-
cho ciudadano fundamental.

Participación popular

La desigualdad de acceso al poder se rectifica ponderando
la participación de los más débiles. De este modo, la participa-
ción social se convierte en participación popular.

La participación popular es una forma específica de hacer
participación social, que busca la equidad en situaciones en que
los actores disponen desigualmente de los recursos y oportuni-
dades o por la existencia de trabas que inhiben la participación.
Apela a las identidades sociales primarias y desenvuelve la voca-
ción de intervención de los actores. Se apoya en una redefinición
de la política y la democratización de las instancias en las que in-
terviene.

Los objetivos de la participación son dotar de capacidad de
influencia en las decisiones para lograr una más equitativa dis-
tribución del poder; incrementar la capacidad de los beneficia-
rios; mejorar la eficacia definida como el grado en que los obje-
tivos son logrados; compartir costos una vez que se los compren-
da y se acuerde; y, lograr la eficiencia medida por niveles más al-
tos de acuerdo, cooperación e interacción. A su vez, los niveles de
participación esperados variarán en un rango que va desde ofre-
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cer información a la adopción de iniciativas pasando por la tra-
dicional consulta o la adopción de decisiones.

En suma, a partir de la distinción realizada, la Política de
Participación comprende los tres conceptos y niveles –participa-
ción política, participación social y participación popular– como
modalidades complementarias, con áreas de intervención espe-
cíficas, que no deben entrar en competencia, incompatibilidad o
reemplazo.

Una Política de Estado de Participación Social

Los actores del desarrollo deben formular políticas de largo
plazo, estables, que respondan a los intereses de la nación. Estas
Políticas de Estado permitirán una actitud más transparente de
evaluación de logros y deficiencias, al tiempo que evitarán, en
buena parte, la manipulación partidista, gubernamental o clien-
telar.

Las Políticas de Estado deberán basarse en sólidos consen-
sos ciudadanos, susceptibles de modificación solamente por esta
misma vía. Los beneficios que se derivan de ello para la goberna-
bilidad y la sustentabilidad de los resultados son incuestionables.

El marco de estas políticas estables es la formulación, por
parte de la sociedad civil y del Estado, de una idea básica de pro-
greso social, económico y político. Una tarea colectiva, de con-
certación permanente, es trazar esa ruta estratégica de desarrollo
global.

Complementariamente, en la medida en que la democracia
asienta sus mecanismos en el comportamiento político nacional,
la demanda social debe institucionalizarse para concretar sus as-
piraciones. La informalización y el clientelismo repelen las Polí-
ticas de Estado.

Muchas inconsistencias forman parte de la intervención so-
cial gubernamental y no gubernamental, nacional e internacio-
nal. Estas inconsistencias se asocian con la débil institucionaliza-
ción de la intervención social. Para revertir esas inconsistencias,
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los actores del desarrollo deberán trabajar en el logro de consen-
sos técnicos y ciudadanos, e influir en las decisiones. Esto es, de-
berán participar de modo institucional. Igualmente, varias no-
ciones del desarrollo deben ser reconceptualizadas para dotarse
de un contenido nacional y para alcanzar las causas remotas y
cercanas de las problemáticas sobre las que intervienen. Por
ejemplo, la participación social debe alcanzar contenidos y me-
canismos de uniforme referencia y aplicación en todos los confi-
nes del Estado y en todos los ciudadanos. La esencia de una po-
lítica pública es tener un referente uniforme.

Luego de la terminación de la “guerra fría” existen las con-
diciones internas e internacionales para legitimar una Política de
Participación Social. La Política Social debe tener objetivos eco-
nómicos tanto como el modelo económico debe contener nue-
vos objetivos sociales. La estabilidad de la Política Social es un
componente especialmente importante de la inversión y de la es-
tabilidad política, base del crecimiento económico sostenido. A
su vez, la estabilidad y el crecimiento económicos requieren de
Políticas Sociales de largo plazo, que no sólo reparen los proble-
mas sociales resultantes o profundizados por la apertura. Estas
implicaciones mutuas permiten una forma de gobernabilidad
susceptible de aceptación.

El papel del Estado en los modelos de transición en el desa-
rrollo es significativo. Se define, por un lado, en función de las
capacidades que pueda exhibir la sociedad civil –ciudadanía,
empresa privada u organizaciones populares– para lograr, por sí
misma, metas del desarrollo; mientras que, por el otro lado, de-
be asumir las dimensiones de la integración social a través de la
normatividad y del estímulo a la gestión de la sociedad, midién-
dola por los niveles de eficiencia que consiga.

Los acuerdos de desarrollo que se logren deberán tener re-
gistro en la memoria del Estado y de los actores sociales. Cual-
quier nueva forma que adquiera la modernización deberá tener
como base a las modernizaciones ya conseguidas. En ello consis-
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te el papel esencial de las memorias institucionales del Estado y
de la sociedad.

El Estado es responsable de plantear nuevos paradigmas de
desarrollo social. Debe integrar la globalización en el desarrollo
social, evitando que se formen nuevas dualidades. A su vez, debe
buscar formas correlativas de inserción internacional de las di-
versas maneras del desarrollo social tradicional.

Los grados de apertura y de desarrollo del mercado inter-
no, de mercantilización o de regulación de las relaciones sociales
y políticas, de redefinición de los mecanismos y contenidos de la
representación política y de formas administrativas descentrali-
zadas, son aspectos que el Estado regula y observa, para prevenir
sus consecuencias sociales. Estos indicadores funcionan como
alerta de los rumbos que adopta el desarrollo.

Una Política de Estado de Participación Social es una fuen-
te inagotable de certezas, que desestructuran los conflictos deses-
tabilizadores de la democracia.

Dimensiones de la Política de Participación Social

Entre las condicionantes positivas para la participación so-
cial en la actual etapa de América Latina está la nueva agenda del
desarrollo, que se sustenta en el progresivo alejamiento de las ru-
tinas autoritarias y de las formas antidemocráticas de búsqueda
del cambio. El autoritarismo es un espectro cada vez más lejano,
lo que permite afianzar nuevos elementos de la cultura política,
cercanos al funcionamiento institucional e inspirados en la de-
mocracia.

La Política de Participación Social debe entrar en la agenda
de acuerdos políticos para la sostenibilidad de la transición en el
desarrollo y la profundización de la democracia. Así, la partici-
pación social es concebida como una forma de sustento político
que reemplaza la presión y la movilización tradicionales.

La reforma institucional del Estado y del sistema político
son condiciones imprescindibles de modernización. La partici-
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pación social debe ser un sustento alternativo para la gestión po-
lítica y no sólo para el quehacer gubernamental. La participación
social es un proceso orientado tanto a bajar los déficits de ciuda-
danía vigentes en el sistema político como a superar las formas
existentes de paternalismo.

Pero, simultáneamente, la participación popular es el corre-
lato del protagonismo empresarial para la transición de modelo
de desarrollo, en la dimensión de la sociedad civil subalterna y en
la búsqueda de verificación de la ciudadanía. No se puede poten-
ciar solamente a los actores más relevantes del mercado; o, en su
defecto, sólo a beneficiarios de proyectos específicos. La obliga-
ción que plantea esta Política de Participación Social es abrir un
proceso global que afecte a toda la sociedad.

En el corto plazo, la participación social optimiza el gasto
social. La ciudadanía entendida como corresponsabilidad públi-
ca es un modo de optimizar el aprovechamiento del gasto fiscal.

Conceptualmente, la participación social institucionaliza y
viabiliza la demanda. Por un lado, la demanda se enmarca en los
límites discursivos y prácticos del Estado. Por otro lado, la insti-
tucionalización permite la interacción concertada de la sociedad
–y no solamente del Estado– para diseñar soluciones y responsa-
bilidades.

¿De qué modo la Política de Participación Social consolida
a la democracia? 

Entre los paradigmas del desarrollo que se han redefinido
contemporáneamente está la representación. Las bases de la de-
mocracia representativa son cuestionadas por otras de inspira-
ción participativa y deliberativa.

Esto refleja la urgencia de superar la devaluación de la po-
lítica y establecer la plena legitimidad de un espacio –lo político–
de constitución de la ciudadanía. A su vez, la necesidad de que la
voluntad política se aproxime más a las necesidades de la pobla-
ción, gestando una conciliación entre la democracia política
–asentada en los ciudadanos como actores políticos– y la demo-
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cracia social –con base en los agrupamientos de la diversidad de
los actores sociales–.

En la democracia, el consenso es la condición de la sosteni-
bilidad del desarrollo. La perdurabilidad del consenso depende
de la eficacia para solventar demandas y de la asunción de roles
por los ciudadanos. Asumir roles implica apropiarse valorativa-
mente de una ubicación en el sistema. A su vez, los sujetos de-
sempeñan sus funciones en una estructura cuyas relaciones de-
ben abrirse a nuevos comportamientos. Los usuarios de la parti-
cipación social requieren de pruebas de funcionamiento del sis-
tema. La reforma de valores debe lograrse a través de una peda-
gogía colectiva.

Para estabilizar a la participación social se debe “canalizar”
las energías sociales contenidas en la población. Lo importante
es que esa voluntad ciudadana se realice en la participación so-
cial y no sólo por medio de la participación. Hay que evitar que
la participación social se agote en la insuficiencia de recursos pa-
ra cubrir los déficits de servicios o en consultas de criterios.

La “consolidación” de la participación social es su recono-
cimiento como mecanismo de los sistemas social y político. Esto
supone, de un lado, asumir la insuficiencia de los mecanismos de
la organización de la democracia. De otro lado, al incorporar un
mecanismo complementario al sistema político –en el sentido
representativo y de decisiones– se le otorga perdurabilidad.

La participación social es la mejor forma de potenciar el de-
sarrollo social en un contexto de limitación de recursos. Se trata
de superar una de las debilidades de la “curva de desarrollo so-
cial”, que se sostiene sólo en el “derrame” producido en situacio-
nes de crecimiento económico geométrico y en la acumulación
de largo plazo.

La participación social debe “desatar” las limitaciones del
desarrollo social, que se encuentra bloqueado por una estructu-
ra de limitaciones, que le impiden despegar. Hay que romper con
la perversa limitación mutua de las variables que permanecen
ancladas en la pobreza.
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La “creatividad social” es un activo muy importante del de-
sarrollo, que se potencia con la participación. Los resultados pro-
ducidos por una sociedad que se pone a trabajar de conjunto,
son superiores, en la creación de beneficios y en la apropiación
de ventajas del desarrollo social, a la suma de procesos puntua-
les de superior inversión.

Aquello supone la superación de las limitaciones de los
“proyectos participativos” de alcance micro. La sociedad activa-
da es siempre más que la suma de beneficios de todos los proyec-
tos individuales. Este es el reto del desarrollo social como supe-
ración de la intervención puntual. El proceso de participación
es la puerta de entrada de una nueva “eficacia” de la inversión
social.

La pobreza, además de sus contenidos materiales, se ha
constituido en una forma cultural, que se reproduce como una
minusvaloración en los sujetos sociales y como una devaluación
de la autoestima de los actores. Desde allí, el sentido de las accio-
nes e intervenciones colectivas se disminuye y los actores, no son
sensibles y tampoco intervienen, en los cambios sociales que de-
manda la situación actual; son apáticos ante la política y la orga-
nización. La Política de Participación Social busca devolver a los
actores, especialmente subalternos, la capacidad para influir en
la construcción de su propio destino.

Alcances

La participación social es un proceso que, además de influir
en la adopción de decisiones en función de intereses y necesida-
des para una distribución más equitativa de los recursos econó-
micos y de poder, implica un intercambio de “saberes”, conoci-
mientos y prácticas que contribuyen a la conformación de los ac-
tores sociales.

La participación social contribuye a elevar la calidad de vi-
da de los sujetos que se integran al proceso, en la medida en que
aproxima la identificación de necesidades y la oferta de solucio-
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nes, tanto a nivel nacional como local. A su vez, la participación
social genera efectos específicos en la situación y demandas de
sectores, especialmente los vulnerables, quienes son interpelados
por el proceso.

También, la participación social es un esfuerzo para la re-
novación de las élites sociales y políticas, especialmente a nivel
local, por el cual se garantiza una presencia de sectores de la so-
ciedad tradicionalmente excluidos tanto en el acceso a los recur-
sos y al poder como a la normatividad.

La participación social es un proceso que alcanza a la ges-
tión de todos los niveles de la sociedad. La planificación partici-
pativa y los sistemas de seguimiento para el cumplimiento de
metas, se basan en una forma diáfana y transparente de determi-
nación de las atribuciones y competencias por parte de cada uno
de los actores. Se trata de que todos ellos asuman roles basados
en la autorregulación y en la permanencia de los acuerdos que
consigan los colectivos. La gerencia social democrática debe ga-
rantizar también a las formas de control local de los recursos y
de eficiencia al margen de una excesiva centralización.

Bajo estos supuestos, cabe responder la siguiente cuestión,
¿qué significaciones se le suele otorgar a la participación? 

Los paradigmas de la participación se definen como capa-
citación innovativa y práctica basada en la diversidad de actores
y situaciones; transparencia en el manejo de recursos públicos;
adopción de decisiones y pluralidad de influencias; equidad pa-
ra corregir situaciones históricas de acceso desigual a los recur-
sos; control social por el que los sujetos vigilan el cumplimiento
de objetivos y el ejercicio del gobierno; y, solidaridad para del
procesamiento pacífico de las diferencias.

Desde la perspectiva institucional, la Política de Participa-
ción Social es comprendida por su dimensión “transversal”, que
penetra a las reformas política, administrativa y territorial. Por
ello, es aconsejado que se la presente y se ejecute, coordinada y
paralelamente, con las propuestas de reforma de otras instancias
y funciones del Estado. Al mostrarla aisladamente se la puede es-
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terilizar por falta de arraigo estructural, contenido material y
sustento social.

La Política de Participación Social es parte del sistema polí-
tico, la misma que contribuye a la configuración de la demanda
en la sociedad, dentro de un “orden” democrático consensual-
mente aceptado. A su vez, esta función permite a los actores so-
ciales “observar”, constructiva y críticamente, la canalización de
sus demandas dentro del sistema institucional.

Como se ha manifestado antes, la participación social y la
participación política se complementan en función de los obje-
tivos del desarrollo. En este sentido, influir en la adopción de de-
cisiones desde las identidades sociales es complementario con la
“delegación” política y administrativa, que se concreta en las
funciones del Estado. Una y otra –participación social y partici-
pación política– constituyen los ingredientes contemporáneos
de la formulación y ejecución de las políticas públicas.

Desde la perspectiva de la ciudadanía, la Política de Partici-
pación Social debe fortalecer a la sociedad civil dentro de una es-
trategia para lograr nuevos equilibrios con el Estado pero, fun-
damentalmente, definir innovativamente las funciones que le
corresponden a cada uno. En este sentido, la participación social
busca una nueva conformación de los actores –de su inserción
productiva, de sus demandas, de sus representaciones– para con-
vertirse en renovados interlocutores de la política pública y de la
gestión de la sociedad misma.

Esta Política de Participación Social estimula a la interven-
ción pública, local y nacional, de los actores, desde la dimensión
de la corresponsabilidad, la equidad y del logro de destrezas pa-
ra su reproducción. Al contribuir a la eficiencia del colectivo so-
cial, también interviene en aspectos básicos de la conformación
ciudadana e individual.

Ciertamente, el proceso de participación social debe tomar
en cuenta a las diferentes capacidades de los interlocutores para
intervenir en el mundo público, ligadas éstas a su posición en el
espectro socio-productivo y a situaciones que lo facilitan o difi-
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cultan, como el grado de modernización de las localidades y de
la diferenciación social interna. Pese a las diferentes condiciones
para implantar un proceso de participación, el país debe estruc-
turarse como una sola unidad, en la que se implanta gradual-
mente una política nacional que cubre todo su territorio.

Objetivos

Introducción

La finalidad global de la participación social es contribuir a
la corrección de seculares exclusiones sociales; legitimar meca-
nismos de incidencia en las decisiones públicas; profundizar los
procesos de ciudadanización; respetar la diversidad de opiniones
de los actores; y, garantizar la sostenibilidad de los consensos.

Con esta Política de Participación Social se persigue institu-
cionalizar la influencia en las decisiones, lo que significa conver-
tir gradualmente a la participación en una práctica cotidiana de
gerencia pública, facilitando la implantación de mecanismos de
información, veeduría, propuesta, control, cogestión y segui-
miento por parte de la ciudadanía y de los agrupamientos socia-
les específicos. Los resultados se deberán medir en el incremen-
to de la calidad de la democracia y de la eficiencia de la inversión
pública, entre otras variables.

Objetivo nacional 

Para la determinación de los objetivos de la Política de Par-
ticipación Social asumimos como objetivo nacional de la transi-
ción en el desarrollo, la inserción concertada en el proceso de
globalización y la distribución equitativa tanto de las oportuni-
dades de inserción externa como de los beneficios. Esta defini-
ción contemporánea de los vínculos internacionales del país, de-
berá estar respalda en el diseño y ejecución de un “buen gobier-
no” orientado hacia la conquista de las metas del desarrollo hu-
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mano, en que las oportunidades de modernización sean aprove-
chadas, en igualdad de opciones, por el crecimiento económico,
la equidad social y la justicia política. Finalmente, en el horizon-
te estratégico del modelo de desarrollo se ubica la sociedad civil
y, particularmente, la ciudadanía, la que fortalecida debe consti-
tuirse en matriz de las metas de desarrollo y de la racionalidad
estratégica del país.

Objetivo general

La Política de Participación Social persigue que la influen-
cia de las organizaciones sociales y de la ciudadanía en la adop-
ción de decisiones facilite la formación de la voluntad y la acep-
tación de la modernización, para que la ciudadanía ejerza sus de-
rechos y asuma sus deberes, de modo estable y autónomo. Al
asumir la responsabilidad de expresar y canalizar sus demandas,
y el control directo o la observación de la asignación de algunos
recursos que realizan las instituciones, se optimizará la inversión
pública, especialmente la inversión social en un contexto de pro-
fundización de la democracia. Finalmente, trata de elevar la efi-
ciencia de la sociedad, la economía, el sistema político y el Esta-
do, que garantice el cumplimiento de sus metas históricas de
afianzar las identidades, lograr una adecuada provisión de satis-
factores de las necesidades básicas, formar un sistema adecuado
de representación y configurar unas instituciones transparentes
y funcionales.

Objetivos específicos

1.– Disminuir los déficits ciudadanos en la entrega-gestión
de servicios y en el ejercicio de derechos y deberes públicos, in-
dividuales y colectivos.

2.– Corresponsabilizar a los ciudadanos en la gestión públi-
ca como verificación de sus derechos y deberes.

3.– Lograr la autorregulación de los actores en la conforma-
ción y ejecución de sus demandas.
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4.– Sensibilizar al aparato público en el diseño de políticas,
las que deben incorporar las necesidades y demandas de la po-
blación.

5.– Generar una normatividad que garantice la influencia
equitativa de los diferentes sujetos en las decisiones para afirmar
su identidad.

6.– Aumentar la eficiencia y la eficacia de la acción estatal
respaldada en la capacidad y creatividad social.

7.– Fortalecer a todos los actores de la sociedad civil desde
sus diversos ámbitos de identidad y en pleno respeto de su diver-
sidad.

Definiciones instrumentales básicas

1.– La concertación, práctica permanente e institucional
del sistema político, es un instrumento decisivo de la Política de
Participación Social, en la medida en que construye a los acuer-
dos colectivos para procesar conflictos, baja la incertidumbre de
la transición de modelo de desarrollo y contribuye a la forma-
ción de nuevos sujetos públicos, que influyan responsablemente
en las decisiones y generen una actitud ciudadana estable de lo-
gro de deberes y derechos. El proceso de concertación debe ins-
titucionalizarse como parte de una Política de Participación So-
cial, que lo acoge como componente central.

2.– Los mecanismos de “rendición de cuentas” permiten a
la sociedad observar el cumplimiento de un mandato otorgado,
medido a través de metas específicas y recuperar la delegación
entregada a las autoridades públicas, en situaciones determina-
das de disconformidad de los mandantes. La Política de Partici-
pación Social prevé la conformación amplia de consensos, que
precede a la formación de una decisión pública, los mecanismos
de observación, seguimiento y ejecución de acciones públicas y
la revocatoria del mandato ante la imposibilidad del sistema ins-
titucional para corregir la ineficiencia en la ejecución o la viola-
ción de la norma.
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Concertación y rendición de cuentas están presentes trans-
versalmente en los subsistemas que forman parte de esta Política
de Participación Social, luego presentados, y permiten establecer
dimensiones concretas de intervención en la adopción de deci-
siones, la ejecución de los servicios y la verificación de la repre-
sentación.

Componentes

1.– Reconocimiento jurídico a la diversidad de los sujetos
sociales a través de sus organizaciones para constituir los inter-
locutores del proceso, conformándose de este modo, una moda-
lidad de ciudadanía colectiva que fija la soberanía y el ámbito de
la participación. Esto implica, a su modo, la formalización de las
prácticas de participación existentes en la sociedad, en tanto se
enmarcan en los parámetros determinados en esta política.

2.– Información amplia acerca de la adopción de decisiones
en el ámbito de la participación social, para que se constituya en
un bien público con iguales oportunidades de acceso, condición
de posibilidad de logro de los objetivos de la participación.

3.– Mecanismos específicos para la participación social y la
participación política, de naturalezas substancialmente diversas
en sus funciones y atribuciones. La participación social se foca-
liza en formas de consulta popular, cogestión de recursos, con-
trol de mecanismos presupuestarios y de ejecución de políticas
públicas y sistemas de seguimiento de acuerdos. La participación
política implica una agenda específica de cambios.

4.– Injerencia de los sujetos de la participación, en las de-
cisiones de todos los niveles de gobierno, estructurado éste des-
de su dimensión territorial. A nivel de las localidades, la partici-
pación reconforma los principales ingredientes de la vida local
interviniendo en la gestión municipal y parroquial a través de
sus decisiones de planificación puntual y estratégica, organiza-
ción territorial, servicios y propiedad comunitaria. A nivel inter-
medio, se trata de constituir un “sistema político regional”, que
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alimente de legitimidad al proceso de participación. Finalmente,
a nivel del gobierno central, incidir en la determinación de la Po-
lítica de Descentralización, indisolublemente ligadas a la Política
de Participación Social, que vincula territorialmente demandas
concretas de la población y de la oferta estatal, lo que debe tener
una concreción administrativa.

5.– Reconformación de los mecanismos de representación
política, de conformidad con los nuevos roles, funciones y equi-
librios de la sociedad civil, sociedad política y Estado. La nueva
arquitectura institucional debe producir una reforma política
orientada hacia la apertura de la representación –electoral y par-
tidaria– conducente a la mayor cercanía entre representantes y
representados, respeto a la diversidad social y electoral, eficiencia
en la delegación local, intermedia y nacional, innovación parti-
daria, representación social en la escena política, entre otros as-
pectos.

Mecanismos

Se ha previsto la estructuración de un Sistema Nacional de
Participación Social compuesto de tres Subsistemas.

Subsistema de Participación Local

El propósito global es mejorar la calidad de la democracia
con la creación de un Subsistema de Participación Local, orien-
tado hacia la conformación y gestión de la sociedad local; mo-
dernización y fortalecimiento municipales; instalación de las
Juntas Parroquiales rurales; estímulo a la representatividad de las
organizaciones sociales; formación de un sistema de representa-
ción provincial; desconcentración del gobierno central; segui-
miento de acuerdos derivados del proceso de concertación; y,
utilización adecuada de los mecanismos de rendición de cuentas.
La intervención básica inicial será reconocer a las organizaciones
territoriales existentes como interlocutores responsables del de-

32 Luis Verdesoto Custode



sarrollo e instancias de control social y de la gestión de la infraes-
tructura; y, posteriormente, integrar las organizaciones sectoria-
les-funcionales, como ingredientes de nuevas formas institucio-
nales orientadas al estímulo a la producción.

La correcta utilización de los recursos; la optimización del
gasto por reasignación consecuente de responsabilidades y del fi-
nanciamiento; y, la redistribución del ingreso municipal nacio-
nal basado en el dimensionamiento de las disparidades sociales
y territoriales son otros elementos esenciales del Subsistema de
Participación Local. Este Subsistema profundiza la tendencia pa-
ra que las instituciones locales asuman porcentajes crecientes del
Presupuesto Nacional, en un contexto de cada vez más preciso de
asignación de atribuciones y funciones.

Para la implantación del Subsistema debe sistematizarse las
necesidades insatisfechas de las Parroquias, Municipios y Pro-
vincias, los vínculos urbano/rurales y la disponibilidad institu-
cional local. A través de ello, se persigue acortar las disparidades
históricas y futuras entre los Municipios y dentro de ellos.

Los interlocutores sociales y estatales del Subsistema son las
organizaciones sociales territoriales dotadas de una personería
jurídica para el desarrollo local. Esto implica el reconocimiento
de la representación histórica de las comunidades, con diverso
nivel de representatividad y funciones, tanto como impulsar la
formación de mecanismos de representación que no cuentan
con ellos. Asimismo, se deberá reconocer a una sola organización
por cada circunscripción territorial, las mismas que podrán
agrupar federativamente a fracciones de cada circunscripción te-
rritorial. Se trata de estimular a la agregación de la representa-
ción y castigar a la división.

Igualmente, se deberá rediseñar el gobierno intermedio a
nivel de la Provincia2. La forma real que se asuma para el gobier-
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no intermedio/provincial, dependerá del grado de descentraliza-
ción posible; la madurez de los actores; la confianza mutua entre
el gobierno central y las provincias; y, los niveles de conciencia
territorial del gobierno central, que le permitan pensarse a sí
mismo en “clave” regional.

Las funciones del gobierno intermedio deberán fijarse en el
marco de un nuevo pacto territorial, en el que predomine la
coordinación y asociación entre las Municipalidades para gene-
rar economías en proyectos de desarrollo con continuidad terri-
torial. El gobierno intermedio permitirá una relación equilibra-
da con el gobierno central, especialmente, dentro de una situa-
ción de crecimiento bicefálico de los asentamientos humanos y
la redefinición práctica de las funciones municipales, especial-
mente, ante las diversas situaciones de crecimiento urbano y de
relación con sus entornos rurales, en las que además intervienen
las nuevas competencias que se asignaren a las Juntas Parroquia-
les rurales.

La creación de un sistema político intermedio, adicional-
mente debe colaborar con las provincias, para que logren su pro-
pia y eficiente inserción en las oportunidades de la globalización
y bajen los niveles de riesgo e incertidumbre con la reconversión
productiva, que necesariamente se opera en la actualidad. La for-
mación de “pactos provinciales” en torno al desarrollo local
asentados en el gobierno provincial, se deberá enmarcar en los
parámetros de desarrollo globales. Sin embargo, la forma con-
creta, por ejemplo de utilización de servicios, relaciones con los
asentamientos humanos, calificación del trabajo, regulaciones
ecológicas, límites urbanos, requieren de acuerdos puntuales.
Cada provincia puede aprovechar estas oportunidades de merca-
do, dimensionando la apropiación local de recursos necesarios y
su distribución para el desarrollo y cambio productivo locales.

El gobierno intermedio deberá recoger los avances en ma-
teria de participación social de la población ya existentes en va-
rias organizaciones no gubernamentales, especialmente, en inte-
gración de las Municipalidades y Juntas Parroquiales rurales; in-
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corporación de prácticas de interacción entre diversos niveles
sociales y territoriales de ingreso; determinación de prioridades
de intervención pública para evitar la aparición de nuevas dua-
lidades con sectores “tradicionales” o de baja incorporación a la
globalización; capacidad para determinar agendas de desarrollo
local desde las necesidades de la sociedad civil; y, posibilidad de
conseguir “incrementos” en la representación de los actores.

En suma, se trata de asentar a las decisiones que afectan a la
“región”/provincia en los actores pertinentes, dando forma a la
“democracia territorial” con participación de la población. Se
trata de un proceso de naturaleza “administrativa” que da forma
simultánea a un sistema político local, que permite la alimenta-
ción de recursos económicos y de poder al proceso de participa-
ción como conjunto.

Los instrumentos del Subsistema son:

p Destino específico de nuevos recursos nacionales v. g. in-
versiones en infraestructura de salud, educación, riego, via-
lidad, turismo, condiciones industriales, mejoramiento ur-
bano y medio ambiente, aprovechamiento de recursos na-
turales y promoción de la pequeña empresa.

p Propiedad y responsabilidades de las inversiones.
p Captación impositiva y tasas por servicios locales
p Automatismo tributario de rentas nacionales.
p Participación en proyectos de desarrollo.

Las áreas del Subsistema son:

a) El control de inversión en aquellos sectores en que se efec-
túe la transferencia de responsabilidad y/o propiedad hacia
las Municipalidades y en el manejo de nuevos recursos;

b) El seguimiento del presupuesto municipal;
c) La planificación estratégica y la determinación de priorida-

des de desarrollo.
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Esta última área es una prioridad del Subsistema a través
del diseño de una modalidad específica de planificación local
participativa, con la definición básica de las organizaciones so-
ciales, apoyada por un aparato específico y bajo seguimiento téc-
nico. Igualmente, es muy importante determinar la forma insti-
tucional que adquirirán las funciones de control antes mencio-
nadas.

Se debe crear una instancia intermedia entre el Concejo
Municipal/Juntas Parroquiales rurales y las organizaciones terri-
toriales centrada en atribuciones específicas que impidan la in-
terferencia de funciones y la correcta fiscalización de actividades
y recursos. Sus funciones son vigilancia presupuestaria y ejecu-
ción de las transferencias. Los derechos y deberes de esta instan-
cia intermedia consistirán en:

p Demandar y controlar la gestión territorial local en áreas
determinadas.

p Representar al interés comunitario en caso de conflicto en
aspectos de desarrollo frente a los organismos públicos.

p Supervisar a los sistemas de educación y salud locales o, en
su defecto, responsabilizarse de su gestión.

p Transparentar ante la comunidad la información de ges-
tión, especialmente, en los recursos.

p Establecer criterios de gasto municipal y consultarlos a la
población.

p Lograr la corresponsabilidad de la población en la gestión
de las áreas asignadas.

p Promover la integración de la población a los órganos de
gestión y representación.

p Incentivar a las tareas colectivas de cooperación.
p Estimular a la autogestión en seguridad ciudadana.
p Vigilar la conservación de bienes en el ámbito determi-

nado.
p Crear un sistema de control y responsabilidad ante la co-

munidad.
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En el plano de la cultura social y política, se debe estimular
la conciencia tributaria, la participación en las organizaciones
sociales, el interés en la gestión municipal, una conciencia social
más equitativa y los acuerdos plurales en torno a la gestión local.

También se debe tender hacia la colaboración de otros or-
ganismos de la sociedad civil –no sólo territoriales y sectoriales–
orientándolos hacia la corresponsabilidad en las áreas de su
competencia.

La definición general de la Consulta Popular Local, com-
puesta por el Plebiscito Local y el Referéndum Local, es la apela-
ción al mandante primario para emitir una opinión o una deci-
sión, según sea el caso, las mismas que tienen vigencia inmedia-
ta y obligatoria, como decisión administrativa o norma. En los
dos casos, se produce una “excepción” por tiempo limitado, por
la que se retira, para los efectos de la consulta, la delegación a las
autoridades. Para su realización se deberá acudir a la Tribunal
Provincial Electoral.

Se entenderá como “Referéndum Local” al mecanismo pa-
ra otorgar legitimidad (ratificación) a determinada legislación
municipal o parroquial. Requiere de la solicitud de convocatoria
de un porcentaje de pobladores. Su objeto está limitado a la nor-
matividad Municipal y Parroquial, salvo las de Presupuesto y
Tributarias.

Se entenderá por “Plebiscito Local” a la consulta de opinión
de los pobladores, por iniciativa de un porcentaje de ellos o de la
mayoría del Concejo Municipal o de la Junta Parroquial rural,
para adoptar una decisión sobre lineamientos generales de orde-
namiento territorial, medio ambiente o proyectos de infraes-
tructura.

Subsistema de Intervención Pública de las Organizaciones
de Desarrollo de la Sociedad Civil

La instalación estable de la democracia ha contribuido a re-
valorar la institucionalidad como un mecanismo necesario y po-
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sitivo. Las demandas de participación social y las posibilidades
de concretarlas no pueden quedar sujetas a las condiciones polí-
ticas, que se abran o se cierren a merced de los liderazgos. Al con-
trario, la participación social debe estar inscrita en la nueva es-
tructura del Estado. Para lograrlo, es preciso que todos los acto-
res concuerden en la necesidad de institucionalizar la participa-
ción social a través de legislaciones, reformas administrativas,
modificaciones institucionales, propuestas de modernización,
etc. La institucionalización de la participación social traerá como
consecuencia la sustentabilidad de la política social y un avance
progresivo de las curvas de desarrollo social, incentivada por el
fortalecimiento de la democracia y la vigencia de derechos y ga-
rantías, individuales y colectivos.

La democratización del desarrollo permitió constatar que
el Estado no era el único actor, ni responsable exclusivo. La so-
ciedad civil se ha diversificado notablemente. Emergen nuevos
actores y cambian las agendas públicas. La existencia de las orga-
nizaciones de desarrollo en la sociedad civil encargadas de la
producción de bienes o la prestación de servicios sin fines de lu-
cro o que combinan esta actividad con la reivindicación, condi-
ciona las acciones e instrumentos de desarrollo. Ahora, estas
organizaciones vinculadas con la expansión de la democracia,
deben proceder dentro de nuevos modelos de relación con el
Estado.

Las organizaciones de desarrollo de la sociedad civil ocu-
pan un amplio rango de actividades y se introducen en muchos
temas, dependiendo de sus antecedentes, auspicios, objetivos y
actores involucrados. La diversidad institucional obedece a la
pluralidad de segmentos, actores y actividades que conforman la
sociedad civil. Esta relación marca a las organizaciones, les con-
fiere especialidad temática y un “nicho” para su intervención en
el desarrollo social.

La especialidad temática de las organizaciones de la socie-
dad civil se relaciona con la aparición de situaciones general-
mente asociadas con la demanda por nuevos derechos. A su vez,
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la especialización en las organizaciones consolidadas se vincula
con un desarrollo institucional influenciado por temas clásicos
del desarrollo social. Las organizaciones de desarrollo exhiben
un conocimiento de la fracción de la sociedad civil sobre la que
actúan y una relación con las organizaciones de base, beneficia-
rias de su intervención. Es evidente que algunas de estas organi-
zaciones no logran consolidarse y su vida efímera depende del fi-
nanciamiento que consigan. Esta dificultad es correlativa a las
debilidades de la conformación de la demanda social.

La opinión pública y el Estado deben reconocer al fenóme-
no no gubernamental y su aporte para el desarrollo social y de la
democracia. Otorgar transparentemente legitimidad al movi-
miento no gubernamental permitirá contar con un enlace entre
las políticas públicas y los organismos básicos de la sociedad ci-
vil. Este es un propósito básico de la Política de Participación So-
cial que proponemos. Se debe buscar diálogos y experiencias via-
bles de concertación acordes con la creciente importancia que
adquieren los sectores no gubernamentales.

El Estado debe rescatar la capacidad organizadora social y
de gestión a nivel microsocial de las organizaciones de desarro-
llo de la sociedad civil. Esta capacidad no compite con los orga-
nismos naturales de representación social. Sin embargo, no se
trata solamente de destacar la capacidad instrumental que tiene
las organizaciones sino también la posibilidad que tienen de in-
tervenir constructivamente en un proceso de concertación. Los
acuerdos se logran creando confianzas desde y hacia los princi-
pales actores involucrados. Las organizaciones de desarrollo
pueden ser un importante punto de invitación para una concer-
tación sectorial.

Las organizaciones de desarrollo ejecutan proyectos y, en
general, guardan conciencia institucional de los resultados de su
intervención. Estas organizaciones, que acompañan los ciclos del
desarrollo económico y político, tienen una experiencia acumu-
lada de intermediación con el Estado y la cooperación interna-
cional, cuyo grado de descentralización puede lograr mejores ín-
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dices de eficacia. A su vez, la transnacionalidad creciente de la so-
ciedad civil y de sus principales actores, debe robustecerse en la
perspectiva de la eficiente utilización de oportunidades naciona-
les e internacionales.

Es imprescindible que se consolide un parámetro objetivo
de aproximación del Estado hacia las organizaciones de desarro-
llo, para precautelar oscilaciones políticas basadas en intereses
ocasionales, desarrollar un entorno favorable de opinión que
eleve la eficacia de sus actividades como la alternativa más apro-
piada a las demandas del movimiento no gubernamental.

La Banca Multilateral clasifica a las organizaciones sociales
no gubernamentales en “organizaciones locales”, por las que re-
fiere a estructuras formales dirigidas a incrementar la producti-
vidad económica de los miembros, facilitar el desarrollo local y
de la infraestructura social; y, en “organizaciones intermedia-
rias”, las que surgen por dificultades para un tratamiento directo
con las organizaciones locales o como un puente entre el nivel
local y nacional.

Las organizaciones de desarrollo son heterogéneas y todas
ellas tienen historias marcadas desde su nacimiento y en su evo-
lución institucional. Lograr que estas organizaciones se involu-
cren protagónicamente en el proceso de participación social re-
presentará un logro importante ya que su experiencia se pone al
servicio de la nación.

El fortalecimiento de la capacidad institucional y de gestión
no gubernamental –la parte más dispuesta de los actores de la
sociedad civil para el desarrollo social– será una garantía de con-
creción de Políticas de Estado de Participación Social y la viabi-
lidad de una gestión gubernamental eficiente, eficaz y concerta-
da. Se trata de diseñar una dinámica “consociativa”, en que el Es-
tado y el movimiento no gubernamental converjan en objetivos
comunes y de largo aliento, produciendo contenidos exactos y
elaborando procedimientos para hacer operativos a los consen-
sos globales. Ello dentro de un ambiente y medidas de confianza
mutuas.
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Diseñar una dinámica “consociativa”, en que el Estado y las
organizaciones de la sociedad civil puedan aspirar a una relación
de socios en el desarrollo, no incluye, de ningún modo, el “reti-
ro” del Estado de una activa participación en el desarrollo social,
en cuya sustitución aparecerían estas “organizaciones interme-
dias o paraestatales”.

Esta Política de Participación Social indaga las posibilida-
des y las alternativas concretas de un modelo de vinculación en-
tre gobiernos y organizaciones de desarrollo de la sociedad civil,
que proporcione contenido a la política social. Este diseño –que
por su naturaleza debe ser consensual– debe quedar inscrito en
la institucionalidad social y estatal.

A partir del diseño del Subsistema de Participación Local
antes presentado, se desprende la necesidad de vincular activa-
mente en la Política de Participación Social a las organizaciones
territoriales con las nuevas atribuciones de las Municipalidades
y de las Juntas Parroquiales rurales en la planificación participa-
tiva y en la prestación de servicios sociales como actores e inter-
mediarios en la ejecución de la política social. Este es el espacio
para fortalecer a los otros actores de la sociedad civil, interlocu-
tores de las Políticas de Estado.

La sociedad civil no se circunscribe ni se reduce a las orga-
nizaciones de desarrollo. Son una parte minoritaria de la socie-
dad civil pero cualitativamente la más importante en el desarro-
llo social. La más fehaciente actitud para lograr acercamientos
entre los actores consiste en transparentar todos los actos y acti-
tudes de una clara y explícita reciprocidad entre el Estado y la so-
ciedad civil. La reciprocidad permitirá que estos sectores entren
en un proceso de autorregulación, el que finalmente es el punto
más alto de la concertación, base de la Política de Participación
Social.

De modo complementario, debe explicitarse la necesidad
de contar con una norma expresa, respaldada en información
calificada, sobre las organizaciones de desarrollo de la sociedad
civil, que permita una clasificación funcional para lograr una ar-
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ticulación transparente con el Estado. Asimismo, que estimule
niveles superiores de organización y oferta de servicios al movi-
miento no gubernamental. En todo caso, es necesario dar forma
nacional a las normas éticas de vinculación de las organizaciones
sociales con el Estado y con el financiamiento nacional e inter-
nacional.

La Política de Participación Social debe considerar los me-
canismos más idóneos para concretar las formas de “responsabi-
lidad social” de la empresa privada, tanto como participación en
el financiamiento de estas organizaciones cuanto como oferta al
mercado de satisfactores de necesidades básicas.

El fortalecimiento institucional de las organizaciones de
desarrollo de la sociedad civil se basa en su capacitación en la
Gestión de Políticas Públicas. Desde diversos ángulos se plantea
que estas organizaciones participen en la gestación y ejecución
de políticas públicas. Es preciso que este proceso se lleve adelan-
te con la mayor idoneidad técnica posible. En especial, esta capa-
citación deberá referir a las políticas sociales, ámbito en que se
acumula su mayor destreza.

Subsistema de Consultas y Construcción de Consensos

La forma concreta de la “inseguridad humana” es la incer-
tidumbre de las identidades sociales o políticas, en general pre-
sente en sociedades que transitan de modelo de desarrollo. La
falta de certezas afecta a la construcción democrática. La demo-
cracia crea certezas en tanto entrega a los ciudadanos reglas pa-
ra el funcionamiento político. Simultáneamente, también crea
incertidumbres acerca de los resultados del uso de los meca-
nismos democráticos. En general, certezas e incertidumbres se
combinan y “resuelven” en un marco de previsibilidad, propio
de una democracia estable que se asienta en procesos de concer-
tación.

Las incertidumbres estructurales –pobreza, empleo, ingre-
sos, seguridad y movilidad sociales– son el marco desde el cual
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emergen “nuevas” incertidumbres, que ocupan la escena y son
fuente de conflictos. Solamente algunos conflictos articulan las
incertidumbres estructurales con las “nuevas incertidumbres”.
Los conflictos que pueden desestructurar la democracia respon-
den a esta especial combinación. Las incertidumbres estructura-
les de la modernización expresadas en un sistema institucional
sin capacidad de procesamiento y respuesta; o, planteado de otro
modo, la fragilidad e inadecuación institucionales, convertirán al
desfase entre modernización económica y modernización políti-
ca, en un conflicto desestabilizador de la democracia.

La estabilidad económica y política permite una aproxima-
ción conflictiva, pero canalizable institucionalmente, a la moder-
nización. Un proceso de concertación debe registrar las condi-
ciones que imposibilitan el aprovechamiento de la moderniza-
ción. Los elementos que se combinan tienen diversos órdenes. A
saber: determinación de los consensos de base del sistema polí-
tico y de los arreglos institucionales frente al mercado y los con-
flictos; combinación entre incertidumbres estructurales y nue-
vas, entre circunstancias particulares y diseños institucionales;
incidencia de la modernización en cuestiones históricas y emer-
gentes; y, ponderación de las actitudes y aptitudes de los actores
frente a los conflictos.

La democracia debe prever y procesar los conflictos, cana-
lizando su energía hacia la construcción institucional. La aptitud
de los actores para regular las incertidumbres define su forma
para aproximarse a los conflictos. Acuden a “rutinas de compor-
tamiento” frente a situaciones conflictivas. Incluso se puede
plantear que existe una “ritualidad” determinada frente a los
conflictos. Los actores entran a los conflictos cumpliendo un ri-
to que les otorga seguridad. La ritualidad asegura la reiteración
de metas, objetivos y procedimientos. Se puede observar los sín-
tomas sociales de iniciación del rito –conflicto. Estos pueden de-
rivar en el diseño de una ruta de negociación del conflicto así co-
mo a su previsión.
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¿Por qué los actores no pueden pensarse por fuera de su ru-
tina clásica de los conflictos? Fundamentalmente por la ausencia
de “instrumentos” para hacerlo, lo que remiten a la insuficiente
modernidad y a la falta de coherencia sistémica de las institucio-
nes políticas, por un lado. Por otro, frente a las transformaciones
en las bases sociales de la democracia, la sociedad y los mismos
actores se muestran incapaces para encontrarse en los nuevos ro-
les ciudadanos y de desarrollo.

Todo sistema puede accionar mecanismos con los cuales
bajar los niveles de incertidumbre o, en su defecto, sostener ni-
veles de control de la incertidumbre. En el primer caso, la volun-
tad tiene un límite; mientras que, en el segundo, se parte de la
existencia de certezas mínimas que tienen cohesionada a una so-
ciedad. A este nivel se ubica el propósito de la Política de Partici-
pación Social para diseñar un Subsistema de Consultas y Cons-
trucción de Consensos.

El país requiere de nuevos consensos para el tratamiento
urgente y eficaz de la crisis y, especialmente, de la pobreza, y
acerca de la utilización ciudadana de la nueva institucionalidad,
condiciones éstas para la sustentabilidad de la transición. Estos
nuevos consensos deben estar sustentados en otro acuerdo acer-
ca de la necesidad de la participación de la sociedad civil. Ahora
bien, estos consensos no devienen por el mero hecho del diálo-
go, ni por un cambio de actitudes en la relación entre los actores.
Para que se efectivicen esos consensos, es preciso producir sus
contenidos exactos, elaborar procedimientos y hacer operativos
los consensos globales.

La operativización de los nuevos consensos debe enmarcar-
se en un proceso más amplio, de creación de un ambiente y me-
didas de confianza mutuas. La desconfianza que ha definido a los
actores sociales y políticos debe ser superada a través de medidas
precisas y no solamente con retóricas, las que solamente expre-
san voluntarismo.

La emergencia de nuevos consensos debe estar respaldada
en conceptos y en ingeniería institucional. Las metodologías de
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concertación que se generen deben tomar en cuenta, fundamen-
talmente, que se trata de nuevos actores frente a diferentes temá-
ticas. La clásica concertación tripartita –Estado, empresarios y
trabajadores– asociada con la producción industrial y el Estado
de Bienestar, debe ser replanteada a la luz de los nuevos momen-
tos de la modernización de las relaciones Estado-sociedad.

Las instancias, los momentos y las temáticas forman el
marco para el diseño de la concertación bajo nuevos parámetros.
La pragmática de la concertación no puede, en ningún caso, evi-
tar la planificación. Los planes que nazcan de procesos de con-
certación deberán ser innovativos en todos los niveles –diagnós-
ticos, metas, estrategias, metodologías–, deberán des-estatizarse
para lograr una lectura más comprensiva de la sociedad en inte-
racción con el Estado, deberán des-dogmatizarse para alcanzar
una perspectiva equilibrada de los roles y responsabilidades de
cada parte del Estado y de la sociedad civil, y deberán generar
nuevas convenciones sociales, políticas, institucionales y admi-
nistrativas alrededor de metas viables, obligatorias, mensurables
y visibles.

Un proceso de concertación implica nuevos conocimientos
y estrategias de capacitación en áreas que tradicionalmente se
han presentado como espacios obscuros para planificadores y
gestores sociales. Entre el diseño de políticas, planes y programas
sociales, por un lado; y, por el otro, los conductores de ejecucio-
nes de políticas y proyectos gubernamentales y no gubernamen-
tales, existe un espacio de negociación social –de proyectos y ac-
titudes, de metas y acciones– cuyas técnicas no han sido forma-
lizadas como conocimiento y, consiguientemente, como posibi-
lidad de réplica y de ahorro de esfuerzos políticos para las partes.

En esta Política de Participación Social se plantea que es
posible diseñar una metodología para que sea asumida por el sis-
tema político, cuyos elementos centrales son los siguientes:

• Es un proceso “permanente”, que se basa en la “confianza
mutua” entre representantes de los actores (sociales, políti-
cos), para la “administración democrática” de sus diferen-
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cias. Tiene objetivos, niveles y actores. Debe señalarse que
no todos los temas son concertables.

• Busca consensos entre “socios” de un contrato social, cuyos
términos se renegocian desde la perspectiva de avance del
conjunto de la nación (comunidad de destino), siendo po-
sible la verificación de los intereses de las partes y creando
certidumbres de futuro para los actores.

• Entre sus características están procesar diferencias (socia-
les, políticas, culturales, étnicas), conformar intereses co-
munes y determinar ámbitos de “ganancia” compartidos,
con sentido estratégico. Se basa en la tolerancia entre las
partes (La estabilidad de la democracia depende de la acep-
tación del conflicto por los actores).

• Procede con base en la oportunidad y se posiciona ante los
conflictos, definidos por su carácter democrático o desesta-
bilizador. Busca salidas a la coyuntura a partir de un per-
manente ejercicio prospectivo. Sus procedimientos deben
ser normados, legítimos y sustentables.

La “concertación progresiva de los conflictos” está relacio-
nada con la “curva de vida” del régimen político, la que estable-
ce “condiciones de concertación”. A su vez, la “coyuntura políti-
ca” establece el “clima de negociación”. La “agenda de la concer-
tación” es necesaria y debe estar “abierta”.

Los momentos de la concertación son la conformación de
la demanda por los sectores de interés; la formación de la deci-
sión; y, la implantación de una política pública. Cada actor social
tiene distintas formas de presentación en los escenarios social y
político en diversos períodos. El contenido y su forma de reivin-
dicarlo establecen la “disponibilidad de concertación”.

El marco global del proceso de concertación es la “nación”.
Este concepto entrega un sentido de pertenencia, producto del
desarrollo social, que se conforma históricamente y busca con-
ciencia de sí y otorga identidad a sus partes. Las partes se reco-
nocen y practican un deseo de vida en común. No se puede de-
mandar a los actores compromisos con la integración social y
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con la administración estatal si no se les garantiza una construc-
ción de futuro.

El ámbito de la nación es más amplio que otros y se veri-
fica en todas las partes de la sociedad sean sectoriales o territo-
riales. No existe actor que pueda presumir de la responsabilidad
de la nación. Lo nacional se forma por la convergencia e inte-
reses de muchos actores. El avance de la nación es una tarea mu-
cho más compleja porque es compatibilización de lo diverso. Así,
la necesidad de concertación en torno a la nación es estructural
y convoca a un gran acuerdo de actores clásicos y nuevas identi-
dades.

Los mecanismos que se prevén dentro del Subsistema son:

1.–   Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social es sido concebido como
un espacio de concertación, que abre un sistema de consultas
en los niveles nacional, sectoriales y territoriales, en el que parti-
cipan sectores políticos, sociales y económicos. Tiene funciones
consultivas y de asesoría en temas de desarrollo y, especialmen-
te, responde a consultas, emite criterios, adopta iniciativas legis-
lativas y tiene criterio de planificación y presupuestario. Se preo-
cupa especialmente de variables de interrelación y coordinación
entre las políticas e instituciones sociales y económicas.

El mecanismo previsto debe inscribirse en una estrategia
general y en una metodología de concertación para cumplir a ca-
balidad con los propósitos de esta Política de Participación So-
cial. En este sentido, es necesario profundizar en el diseño de sus
dimensiones institucionales, observando especialmente la ope-
ratividad que consiga, dotar de toda la representatividad posible
a los actores convocados; evitar la duplicación de funciones; ma-
tizar el carácter exclusivamente consultivo; y, limitar los temas
para su tratamiento.
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2.–  Consultas y diálogos

Diversos actores argumentan que las características genera-
les que deberían tener los mecanismos de consulta y diálogo son
el carácter definido, pero al mismo tiempo general, que deben te-
ner los temas y las instancias; la modalidad funcional y sencilla
que permita la operatividad y el acceso de la población; el carác-
ter local para acercar a las demandas percibidas por los poblado-
res y generar mandatos legítimos a las autoridades; el abordaje
de temas legislativos y fiscalizadores; la incorporación de los ac-
tores representativos de las demandas y las decisiones; y, el sus-
tento en información y conocimiento sistemáticos.

Los procesos de consulta deberán impulsar la emergencia
de una cultura democrática, con representación en el intercam-
bio directo de los actores y sin intermediación partidaria forzo-
sa. Igualmente se demanda la institucionalización de los meca-
nismos que han logrado reconocimiento.

3.–   Mesas de Concertación y seguimiento de los acuerdos

La Mesa de Concertación es un mecanismo de diálogo sis-
temático encaminado a la definición de las Políticas de Estado
dirigidas hacia actores y actividades específicas, que pretende
culminar en la formulación de Acuerdos Sociales para alcanzar
el desarrollo humano sustentable, en el mediano plazo, y dete-
ner, en el corto plazo, las variaciones de los índices del desarro-
llo. Las Mesas de Concertación deben basarse en la definición de
metas obligatorias alcanzables en plazos perentorios, con resul-
tados diferenciados a los niveles que corresponda, con base en
criterios de corresponsabilidad.

En el caso del desarrollo social, por ejemplo, es posible lo-
grar acuerdos sobre metas en algunos indicadores tales como
pobreza (empleo, ingresos, nutrición, producción de bienes y
servicios), educación (analfabetismo, cobertura, retención y re-
petición, calidad, capacitación productiva y comercialización,
participación de la comunidad, ciencia y tecnología, educación
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no formal), salud (atención primaria, saneamiento, mortalidad,
esperanza de vida, salud sexual y reproductiva, sistemas de sa-
lud), población (paternidad responsable y migraciones), vivien-
da e infraestructura (saneamiento, agua potable, electrificación),
infraestructura agrícola (riego, caminos vecinales, crédito, asis-
tencia técnica, infraestructura productiva), desarrollo sostenible
(medio ambiente, tierras), fortalecimiento de las instituciones
(derechos colectivos, participación en las instancias estatales na-
cionales y locales, potenciación de las familias, liderazgo, planifi-
cación participativa, comunicación, descentralización, inversión
social), políticas públicas (inflación, reconversión productiva,
deuda, combustibles, reestructuración estatal, seguridad social),
Relaciones Internacionales (cooperación, desarrollo de la fronte-
ra, representación exterior, mercados externos).

Evaluación

Los diseños metodológicos que requiere el seguimiento de
la participación son múltiples y novedosos.

Las variables a utilizar en una evaluación social pueden ser:

a) La eficacia de la inversión social;
b) El mejoramiento de los niveles de eficiencia;
c) El incremento del control social;
d) El fortalecimiento de los actores sociales;
e) Los actores diferenciados por tipo de beneficios;
g) La capacidad de actuar en situaciones dominadas por la he-

terogeneidad.

Las variables de una evaluación institucional pueden ser:

a) Definición estatal de un proceso participativo asumido por
el Estado y la sociedad;

b) Detectar con precisión nacional a las dimensiones de la
participación;
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c) Investigar a las barreras –históricas y actuales– más comu-
nes que limitan a la participación;

d) La determinación de los ambientes –económicos, cultura-
les, sociales y políticos– necesarios para lograr la participa-
ción;

e) Vincular a las iniciativas, recursos y decisiones como los
elementos comunes de la participación.

Las variables de una evaluación desde el punto de vista del desa-
rrollo de la democracia pueden ser:

a) El estado del compromiso de la población con la participa-
ción;

b) El curso que adopte la demanda por la ciudadanía;
c) El control –político y de desarrollo– de la gestión pública;
d) Los cambios del sistema de representación;
e) La institucionalización del sistema de gestión de la partici-

pación;
f) El modelo institucional de Municipio;
g) Los contenidos del proceso de descentralización;
h) Las élites resultantes del proceso;
i) La transformación de la “politización” pre-existente.

Los instrumentos de una evaluación política podrían ser la me-
dición de:

a) Situaciones de participación que permitan establecer el
rango de cumplimiento de los objetivos perseguidos;

b) Los niveles de participación en los centros de adopción lo-
cal de decisiones previstos por la legislación;

c) La apropiación y uso de los instrumentos de participación
por los beneficiarios;

d) Las modificaciones en el funcionamiento del sistema polí-
tico.
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Requisitos

Como nota previa, cabe destacar algunas “precauciones”
observadas en procesos similares y expresados como “dilemas”
para la Política de Participación Social.

La población asocia las instituciones tradicionales de la or-
ganización social y política con el deterioro de las condiciones de
vida, provocando una falsa disyuntiva. Asimismo, el sistema po-
lítico ha generado una dicotomía de los actores en función de su
cercanía o lejanía del poder, lo que genera una desconfianza mu-
tua, que trasciende también al Estado y la sociedad civil.

La implantación de una Política de Participación Social
requiere de un esfuerzo público sistemático para garantizar su
permanencia más allá de los ritmos y ciclos de cada proceso par-
ticipativo, de naturaleza diversa, en función de los actores y si-
tuaciones comprometidas. La visión institucional y la visión
ciudadana sobre la participación deben conciliarse para esta-
blecer un pacto de responsabilidades frente al desarrollo. La con-
certación social y la concertación política apuntalan a los objeti-
vos de la participación, sin confundir la especificidad de cada
proceso.

La participación social debe generalizarse como un proceso
nacional, de necesaria adopción en todas las instancias, para ele-
var el nivel de sus resultados y garantizar su sostenibilidad. Así,
las condiciones prácticas urgentes que requiere la Política de Par-
ticipación Social son lograr la disponibilidad del sistema políti-
co y del gobierno, el respaldo de la cooperación internacional
–multilateral y bilateral– basada en las nuevas condiciones para
la participación, equilibrio político y estabilidad institucional in-
terna, desarrollo de las Municipalidades y Juntas Parroquiales
rurales, respaldo de la opinión pública e información suficiente
y veraz en cada materia.

Muchos planteamientos equivocados confunden el diseño
de los procesos de participación. Cabe puntualizarlos, para evi-
tar la reiteración de equívocos.
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Una Política de Estado de Participación Social no es una
Política Social destinada a la compensación por la apertura o el
ajuste. Tampoco se trata de crear un “buzón de reclamos”, ni a
desplazar o devaluar la delegación política. Como se ha mencio-
nado, la participación social trasciende a la mera consulta de
opiniones, debiendo construirse los acuerdos con base en meto-
dologías precisas. Parte de ellas consisten en la determinación de
agendas de acuerdos, en que la concertación no invade a todas
las decisiones públicas.

A su vez, los actores son los ciudadanos respaldados en sus
identidades sociales primarias, por lo que el proceso repele cual-
quier forma de neocorporativismo

También cabe señalar que la ejecución de una Política de
Participación Social no requiere un nivel socio-educativo pro-
medio de la población, sino que se adecúa a él. Tampoco tiene
como condición un grado de desarrollo institucional, sino que
trabaja con las Municipalidades y Juntas Parroquiales, Instancias
Intermedias y Gobierno Central realmente existentes, desde pro-
puestas específicas. La transformación de la cultura social y po-
lítica son un resultado esperado y de mediano plazo del proceso
de participación; puede ser una limitante de los ritmos pero no
su condición previa. Igualmente, los niveles de ingreso de la co-
munidad aseguran un tipo de modernización, pero en ningún
caso el tipo de participación que se implemente.

La Política de Participación Social requiere de distintos
niveles de reforma del Estado. Los más importantes son la re-
forma territorial, especialmente un grado profundo de descen-
tralización; la reforma financiera, que dote de eficiencia, redis-
tribución y equidad a los “pactos fiscales” nacional y locales; la
reforma administrativa, que efectivice a la desconcentración, di-
seño, formulación y ejecución de la nueva disposición de los
aparatos del Estado; y, la reforma política, que abra a los partidos
a la sociedad tanto como dote de eficiencia a las funciones del
Estado.
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Lineamientos generales para una normatividad 
de participación social3

a.– La legislación debe expresar las necesidades estatal y so-
cial de formalizar a los procesos pre-existentes e impulsar el de-
sarrollo de procesos inéditos. El sentido político debe ser que el
Estado tenga un “conocimiento nuevo” de procesos sociales ne-
cesarios y de una posible nueva relación suya con la sociedad.

El Estado, a través de la legislación, “codifica” la participa-
ción en la medida en que se fijan atribuciones y funciones. La
participación social no puede ser una forma abstracta sino con-
creta. De este modo, la legislación debe responder con justeza a
las tareas y necesidades estatales y sociales de cada momento.

b.– La participación debe incorporar las “nuevas legitimi-
dades” que corresponden a situaciones sociales en curso en los
ámbitos nacional y local. La opinión pública debe aceptar que
deben modificarse las formas estatales y de representación. A su
vez, la legitimidad de la participación social estará vinculada con
la eficacia en el cumplimiento de sus objetivos. La reproducción
de la legitimidad de la participación –tarea básica de su susten-
tabilidad– dependerá de la idónea aplicación de la legislación.
Esto es, de la transparencia de procedimientos, de la voluntad
política de la autoridad y de los grupos organizados de la socie-
dad civil.

c.– La participación tiene que empezar formalizando la or-
ganización social existente. Esta forma de “ciudadanía colectiva”
despliega derechos que, en contrapartida, demandan una obliga-
ción estatal para garantizarlos.

d.– Igualmente, debe definirse las instancias e instituciones
estatales y sociales interlocutoras de la participación. Estos son
todos los niveles de gobierno, las funciones del Estado y la socie-
dad civil.
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e.– La redistribución de decisiones debe tener un “conteni-
do” material. Se debe tender, inicialmente, a la equitativa distri-
bución de los recursos estatales y sociales, económicos y de po-
der, para corregir las desigualdades pre-existentes y evitar las fu-
turas.

f.– La participación social debe plantearse en clave positiva
(propositiva, contralora, supervisora) como el modo de provo-
car la “colaboración social”. Debe crear “confianzas mutuas” en-
tre el Estado y la sociedad civil, antes que controles.

g.– La participación social debe contener a su interior for-
mas representativas que le permitan combinar decisiones políti-
cas –en su más amplio sentido– y de desarrollo.

h.– Debe contemplarse mecanismos explícitos que permita
la expresión y participación de la ciudadanía no organizada.

A continuación, se insinúan directrices concretas para la
creación de un Sistema Nacional de Participación Social, confor-
mado por los Subsistemas de Participación Local; Intervención
Pública de las Organizaciones de Desarrollo de la Sociedad Civil;
y Consultas, y Construcción de Consensos. Realizamos algunas
precisiones acerca de sus características:

1.– En el orden global, las definiciones generales deberán
observar que el Sistema trabaja solamente con tres tipos de Or-
ganizaciones Sociales. A saber, Organizaciones Territoriales, que
representan a la comunidad; Organizaciones Sectoriales, que
vinculan a intereses específicos; y Organizaciones de Desarrollo,
que tengan vocación para intervenir en la formulación de Políti-
cas Públicas. A su vez, debe invocarse a los niveles de esas orga-
nizaciones: local (Municipal y Parroquial), provincial y nacional.

Esta focalización de los interlocutores del Sistema Nacional
de Participación Social permite lograr especialidad y dotar de
viabilidad a la propuesta. De esto también se deriva que también
deberán establecer roles y ámbitos de las restantes Organizacio-
nes de la Sociedad Civil.
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La interlocución con estos tres tipos de organizaciones
se basa en sus modalidades tradicionales de funcionamiento,
a las que se adhieren nuevas atribuciones, que apoyan su ac-
cionar.

2.– Es preciso que cada tipo de organización tenga su for-
ma de reconocimiento. Las Organizaciones Territoriales tendrán
un “simple registro”; las Organizaciones Sectoriales lo harán por
las vías convencionales actuales; y, las Organizaciones de Desa-
rrollo tendrán una Calificación en el Gobierno Central –que les
confiere la personería jurídica–, una Acreditación –que les per-
mite a las Organizaciones de Desarrollo de Segundo Grado ac-
tuar en el nivel provincial– y un Registro a nivel de la Municipa-
lidad para poder relacionarse con la gestión local.

Debe enfatizarse que es conveniente que sólo el Gobierno
Central pueda otorgar personería jurídica a las Organizaciones
de Desarrollo, sea cual fuere el grado de descentralización, al
margen de disposiciones que se incorporan al proyecto para des-
burocratizar y desconcentrar los procedimientos.

A su vez, se ha apelado al “simple registro” de las Organiza-
ciones Territoriales para impedir cualquier forma de clientelis-
mo y manipulación, que contravenga las formas de representa-
ción con que la comunidad se ha dotado actualmente.

Es también el caso de las Organizaciones Sectoriales que ya
tienen una forma de reconocimiento jurídico y relación con el
Estado.

3.– En el caso de las Organizaciones Territoriales, cuyo re-
ferente no es sectorial ni funcional, es conveniente señalar que
por su naturaleza territorial, debe buscarse una representación
“única” pero tolerante de la diversidad. Esto implica que debe
apoyarse a la agregación voluntaria de la representación y casti-
garse a la división con la inhabilitación para acceder a los bene-
ficios y atribuciones previstos en el proyecto. Las diferentes Jun-
tas Parroquiales rurales y los Municipios deberán buscar una
modalidad más eficiente para “federar” a las organizaciones te-
rritoriales existentes.
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4.– La enumeración de distintos tipos de organizaciones así
como su definición general debe tener como propósito explici-
tar, de modo no excluyente, cuales son las organizaciones invo-
cadas. Obviamente, debe existir la plena capacidad de buscar una
integración más completa de las organizaciones, dentro de de-
terminados requisitos, e incorporar a las organizaciones que se
creen en el futuro.

5.– Es preferible vincular puntualmente a la participación
social con la descentralización. No obstante a que el énfasis re-
caiga sobre el Subsistema de Participación Local deben formu-
larse algunas normas generales, especialmente, ponderaciones
en busca de la equidad y transferencias responsables de recursos
con responsabilidades.

6.– A su vez, por medio de varias normas, se trata de incre-
mentar o conseguir eficiencia fiscal local, pues esta forma permi-
tirá reproducir el esquema de participación. Dicho de otra ma-
nera, si no se consigue sustentabilidad financiera, el proceso de
participación social que se abre, puede fracasar. No se trata de
incrementar el volumen absoluto de gasto estatal y, antes bien, se
persigue una mejor distribución territorial y una más eficiente
asignación.

7.– También es conveniente transferir la propiedad de la in-
fraestructura de educación y salud hacia las Municipalidades. El
propósito es, por un lado, crear un sentido de apropiación por la
ciudadanía, que redunde en su cuidado; y, por otro, confiere
contenido material a la intervención de las Organizaciones Terri-
toriales en la gestión local.

8.– El cumplimiento de la obligación de incremento de la
capacidad fiscal de las Municipalidades debe ser estimulado con
aceleración de las transferencias. A su vez, los Municipios podrán
participar de los beneficios de los proyectos de desarrollo que se
emprendan en sus territorios.

9.– Hay que señalar que no es preciso optar por un solo ti-
po de descentralización, que en varias situaciones pone énfasis
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en la relación con las Organizaciones Territoriales. Puede ser el
caso de normas sobre descentralización sectorial.

10.– Los principios que inspiran al Sistema Nacional de
Participación Social, básicamente, deben recoger la pluralidad de
situaciones del país, posibilitando que, pese a que se trata de un
proceso que se “instala” en todo el territorio nacional, puedan re-
gistrarse ritmos diferentes a partir de un mínimo.

Así es como debe entenderse a la “gradualidad”, por la que
se podrá expandir hacia nuevas responsabilidades locales, bajo el
supuesto del logro de mayor solidez institucional por parte de la
comunidad.

La “progresividad” refiere al incremento concertado de la
entrega de atribuciones a partir de un mínimo y dentro de eta-
pas claramente definidas.

La “opcionalidad”, concretizada a través de formas contrac-
tuales, responde a la mayor destreza organizativa de la comuni-
dad para asumir recursos y funciones.

La “subsidiaridad” permite a las Organizaciones Sociales,
basadas en su eficiencia y competitividad, asumir nuevas trans-
ferencias.

11.– Como parte de un proceso sano, no es necesario
“tocar” el ordenamiento territorial actual, pese a que sea cues-
tionado. Cuando el proceso se inicia modificando los límites
internos de un Estado, generalmente se detiene. Probablemen-
te, sin embargo, es necesario abrir la posibilidad de crear “cir-
cunscripciones especiales”, que puedan enfrentar casos determi-
nados.

12.– Es importante instalar, como pilares de su concepción,
a las Organizaciones Territoriales y a las Veedurías Ciudadanas.

12.1.– Debe ponerse especial atención a las funciones de las
Organizaciones Territoriales ya que constituyen el “corazón” de
buena parte de la propuesta. Frente a los reparos clásicos de “in-
capacidad” o “falta de preparación”, debe confiarse en el pueblo,
lo que supera a las convencionalidades. La experiencia de mu-
chos procesos de participación es que una comunidad organiza-
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da es cualitativamente superior a la gestión de antiguas y com-
plejas instituciones, viciadas por el devenir de la intervención so-
cial sin innovaciones.

Las funciones de las Organizaciones Territoriales hacen re-
lación al control de la gestión municipal y a la colaboración en la
ejecución de obras de desarrollo; la representación de los intere-
ses de la comunidad; la supervisión o ejecución de servicios so-
ciales; la información del manejo de recursos; la formulación de
los instrumentos de planificación local, especialmente, criterios
presupuestarios; el aporte en moneda o especie; la integración
comunitaria; y, en general, la autogestión.

Se trata de Organizaciones Territoriales que deberán
asumir, a plenitud, la corresponsabilidad ciudadana en la gestión
local.

12.2.– La “Veeduría Ciudadana” es una institución, emana-
da de la ciudadanía, que hace de vehículo o puente entre las Or-
ganizaciones Territoriales y las Juntas Parroquiales/Municipali-
dad. Es la instancia “final” del control basada en las Organizacio-
nes Territoriales. Tiene funciones precisas y, sobre todo, cristali-
za el poder en torno a las Juntas Parroquiales/Municipio.

Su función general es la rendición de cuentas a través del
control de la inversión y el seguimiento del presupuesto munici-
pal y la planificación.

13.– Los Planes Municipales de Desarrollo y Planes Partici-
pativos Territoriales son dos instrumentos de la planificación lo-
cal que se pueden prever. A través de sus componentes la comu-
nidad cristaliza soluciones a sus demandas y las Organizaciones
de Desarrollo asesoran o intermedian a las Organizaciones Terri-
toriales, cuando sea el caso.

14.– Es preciso concebir normas sobre liderazgo de género
paritario, que en ningún caso pueden ser demagógicas. Es muy
común que por las migraciones internas e internacionales exis-
tan comunidades de extracción básicamente femenina. Además,
es obvia la intención de “discriminación positiva”.
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15.– Un tema global muy importante es la Consulta Po-
pular Local compuesta del Referéndum Local y el Plebiscito
Local.

Para hacer viable y pertinente a la Consulta Popular es ne-
cesario referirla exclusivamente al nivel local. Asimismo, es im-
portante cobijarla bajo el derecho de petición y en la naturaleza
soberana del pueblo como mandante primario y como origen de
la delegación.

Los procedimientos establecidos para la Consulta Popular
Local tienen varios contenidos específicos, que supusieron op-
ciones:

p Se trata de una “situación de excepción” fundamentalmen-
te para la autoridad que no debe intervenir.

p Se prohibe la publicidad
p Se faculta la información originada en la autoridad electo-

ral.
p Se supone el agotamiento del trámite institucional como

requisito.
p El voto es optativo
p Requiere de grupos mínimos de electores.
p Intervienen los organismos electorales
p Los resultados son obligatorios
p Tiene una periodicidad.

Se entiende por Referéndum Local a la aceptación, expresa-
da electoralmente, de Ordenanzas Municipales, excluyendo la de
Presupuesto o Materias Tributarias. En tanto, el Plebiscito Local
refiere a criterios generales de ordenamiento territorial, medio
ambiente o infraestructura.

16.– En el diseño de la Iniciativa Legislativa Local es preci-
so llegar a un nivel casi reglamentario para “evitar” que se con-
vierta en una declaración sin aplicabilidad.

17.– En el tema de las Organizaciones de Desarrollo debe
evitarse la discusión acerca de sus denominaciones y caracterís-
ticas.
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18.– Es factible crear una Oficina de las Organizaciones
de Desarrollo de la Sociedad Civil, que responda a las deman-
das que se realizan desde varias instancias de la sociedad civil.
En general, se le pueden asignar funciones de estímulo y con-
trol, dentro de un contexto de “liberalización controlada”, te-
niendo en cuenta que debe definirse aun más la relación de esas
Organizaciones con el Estado. Fundamentalmente, puede con-
trolar que se cumplan los requisitos de Calificación de las Orga-
nizaciones de Desarrollo, estimular el contacto externo, propor-
ciona apoyo logístico, establecer canales de comunicación, fo-
mentar el fortalecimiento institucional y colaborar con la capa-
citación.

En suma, el mayor estímulo a las Organizaciones de Desa-
rrollo debe ser su colaboración con la formulación, ejecución y
evaluación de Políticas Públicas.

19.– Las funciones de las Organizaciones de Desarrollo de-
ben estar relacionadas con cada nivel de gobierno.

19.1.– En relación con las Juntas Parroquiales/Municipio
deben colaborar en la planificación local y en el seguimiento de
demandas de las Organizaciones Territoriales. Desde el ámbito
de las Juntas Parroquiales/Municipalidad, pueden ser contrata-
das para aspectos de la gestión institucional. Como puede cole-
girse, ayudan a la codificación tanto de las demandas populares
cuanto de la respuesta pública.

19.2.– En relación con el Gobierno Central colaboran con
los procesos de concertación y negociación.

20.– Junto con el estímulo al funcionamiento de las Orga-
nizaciones de Desarrollo, deben establecerse controles necesarios
para evitar las distorsiones “típicas” de estos mercados, como por
ejemplo, en la contratación con el Estado.

21.– Respecto del Subsistema de Consultas y Construcción
de Consensos se trata de buscar, a través de las Mesas de Concer-
tación, metodologías de búsqueda de acuerdos menos sujetas a
las tradicionales relaciones con grupos de presión y corporacio-
nes. En suma, se busca concertaciones más modernas.
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La enumeración exhaustiva de temas que se hace en el pro-
yecto pretende “consagrarlos” y que abonen a la efectiva concre-
ción de las Mesas.

22.– El tema del seguimiento y evaluación del proceso de
participación, que puede aparecer como tecnocrático, debe for-
mar parte de las normas, aunque esa no fuese la “costumbre”.
Busca el cumplimiento de la acción.
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SEGUNDA PARTE

ESTÍMULOS AL CONTROL SOCIAL DE
LA GESTIÓN PUBLICA4

Antecedentes 

1.– Objetivo global. Determinar orientaciones generales de
las políticas públicas de estímulo a las organizaciones de la socie-
dad civil para desarrollar sus destrezas de contraloría social. El
concepto básico es la “participación” social, que ampara concep-
tualmente a la noción de control ciudadano. Las propuestas de
desarrollo institucional para la contraloría de la gestión pública
se inscriben en los temas de administración pública, la reforma
institucional, la descentralización y la representación política.

2.– Relaciones de las organizaciones de la sociedad civil con
el Estado. Deben referir a, por un lado, el ejercicio de la contra-
loría de políticas públicas desde los mecanismos de participa-
ción; y, por otro lado, a la normatización de las relaciones entre
el Estado y las organizaciones de la sociedad civil. La contraloría
social sólo podrá legitimarse en la transparencia de los vínculos
con el Estado. Entre otras modalidades, caben modificaciones al
sistema de contratación pública –para viabilizar la corresponsa-
bilidad de las organizaciones sociales y la intermediación de las
organizaciones de desarrollo– y la introducción de un sistema de
contraloría social –vinculado a la evaluación de la gestión, admi-

4 Esta parte es un resumen parcial del Informe “POLÍTICAS PÚBLICAS DE

ESTÍMULO AL CONTROL SOCIAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA: DIMENSIO-

NES CONCEPTUALES” realizado para el PROGRAMA DE FORTALECI-

MIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, INTEC–BID,

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA, presentado en mar-
zo/2000



nistración y financiamiento de los diversos niveles de gobierno,
la consulta popular, la revocatoria del mandato, la defensoría del
pueblo, las instancias colectivas de decisión, la planificación par-
ticipativa–.

3.– Contexto. Es importante diagnosticar a las variables
contextuales –económicas, sociales, políticas e institucionales–
que viabilizan a los procesos de participación y a sus componen-
tes de contraloría social. Las “aptitudes” de la sociedad civil para
desatar procesos de participación y asumir roles de contraloría,
deben ser tratadas desde la perspectiva de la creación de los “am-
bientes” y “condiciones” necesarios para lograrlo. Solamente
cuando se produce la “apertura interna” del Estado es posible
ejercitar la influencia en sus procesos decisionales y ejercer atri-
buciones de control de las políticas públicas. A su vez, solamen-
te desde una actitud estatal de apertura puede tomar conciencia
de otras dimensiones del control social, que no se reduzcan a las
formas convencionales de auditoría.

4.– Indicadores. ¿Cuales son los indicadores que permiten
evaluar a los procesos de participación en tanto modalidades de
ingerencia en diversos niveles de la vida pública de una nación?
Un modelo de (re)articulación del Estado con la sociedad civil
difícilmente tendrá impactos inmediatos en temas tales como
disminución de los niveles de pobreza, aunque pueda tenerlos en
el mejoramiento de la calidad y eficiencia del gasto social y, por
esa vía, de los servicios. También es el caso de los impactos sobre
la cultura política e institucional.

El estado del debate

Responsabilidad

1.– Rendición de cuentas. Implica la formación de un siste-
ma institucional de control social. Al introducir en el sistema po-
lítico el criterio de responsabilidad, complementando y modifi-
cando a los criterios de fiscalización política, la democracia ad-
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quiere mayor profundidad. La supervisión social de la gestión
pública también requiere de altos grados de legitimidad, la que
se consigue al amparo de la legitimidad que el proceso de parti-
cipación haya recabado en el respectivo país. La participación
debe adquirir legitimidad por su eficiencia en el proceso del que
se encarga y eficacia en el cumplimiento de sus objetivos, para lo
cual debe contar con los recursos y mecanismos suficientes.

La participación implica, por un lado, ampliar su campo de
legitimidad dentro del respectivo subsistema político, pues nece-
sariamente no va acompañada de nuevos recursos sino solamen-
te de una oferta de eficiencia de gasto; por ello requiere de una
redistribución que tiene matriz local/regional. Por otro lado, la
participación sin recursos no tiene un contenido material que la
haga “asible” por la población, aunque obviamente una vez que
los recursos están a disposición de la ciudadanía, la participación
crece en sus contenidos simbólicos.

2.– Empoderamiento. La “capacidad de influir” en un pro-
ceso decisional rebasa a la mera responsabilidad. También remi-
te a la actitud de que se dotan los actores para ejecutar acciones,
respaldados en procesos o en normas. Ciertamente, los actos de
control social de la gestión pública requieren de esta dotación de
poder, que permite a los organismos de la sociedad civil enfren-
tar, desde “posiciones de poder” similares con equidad de man-
datos, a los actores de la gestión pública. El poder de los actores
no tiene una misma unidad de medida en sus orígenes, pero sí
un mismo resultado en el acto de supervisión y sus impactos.

3.– Ámbitos del control social. El control social sobre la
gestión pública no solamente debe responsabilizar a los actores
públicos ante la observación y sanción de la sociedad, sino que
debe impulsar a que los mismos mecanismos de rendición de
cuentas se ejerzan dentro de los aparatos públicos, bajo sus re-
glamentaciones. Tal es el caso del cumplimiento de normas de
auditoría interna (financiera, administrativa, gestión). En nin-
gún caso debe reemplazar a esas formas de rendición de cuentas
sino que, al contrario, debe prestarles legitimidad, aunque apa-
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rezcan como mecanismos “menores”. Mejores mecanismos de
rendición interna de cuentas en los aparatos públicos redunda-
rán, indudablemente, en el incremento de la democracia en la
gestión pública, también objetivo del control social. Las organi-
zaciones de la sociedad civil también deben someterse a formas
de control social –básicamente porque intervienen en el ámbito
público– tanto como deben someterse a los principios de demo-
cracia interna evitando cualquier forma de dualidad.

Participación

4.– Viabilidad. Se argumenta que la participación sólo al-
canza viabilidad en las localidades y, consiguientemente, está li-
gada al territorio. Es evidente la dificultad que existe para perfec-
cionar los mecanismos clásicos tanto políticos como de repre-
sentación sectorial y funcional. También es claro que en los or-
ganismos territoriales se logra una conformación más amplia y
diferente de los colectivos, que no están atravesados por las dife-
rencias clasistas o de otro género. Sin embargo, “recluir” a la par-
ticipación social en el ámbito territorial-local, significa “ceder” la
agenda nacional a otras formas de gestión social que no tienen
origen en la representación. Por ello, el reto central es combinar
la presencia de los diferentes tipos de organizaciones de la socie-
dad civil con los niveles de gobierno. De este modo, se puede
buscar una conciliación entre las funciones de las instancias del
Estado con las características territoriales, funcionales y sectoria-
les de las organizaciones, admitiendo las limitaciones que pre-
senta en cada caso. No se trata de renunciar a formas de partici-
pación, sino reconociendo sus limitaciones, perfeccionarlas ade-
cuándolas a cada situación específica.

5.– Niveles de gobierno. Los mecanismos de participación
social suelen asociarse a los servicios públicos, a la consulta po-
pular y a la garantía de derechos clásicos y emergentes. Son apli-
cados a las diferentes instancias de gobierno, especialmente en
los últimos años, a la gestión municipal. El tema es el carácter
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obligatorio o facultativo para aplicar los resultados de la influen-
cia ejercida. El carácter vinculante está relacionado con ajustes
entre el Sistema de Participación Social y el sistema político. Se
trata de acuerdos de complementariedad o corrección de la re-
presentación, en que cada país debe encontrar la ecuación co-
rrespondiente. Cada agenda de concertación o de apertura a la
influencia social tiene temas que pueden ser tratados y otros que
son de exclusividad de la administración pública.

6.– Participación social y participación política. La partici-
pación social tiene la función de complementar a la representa-
ción ya estatuida por la participación política con el acceso de las
identidades sociales primarias al escenario público, configuran-
do institucionalmente su influencia en las decisiones. Esta in-
fluencia puede ser directa en las decisiones administrativas de
cualquier nivel o puede ser de control. Mientras la primera mo-
dalidad estuvo más bien asociada con cierto predominio del cor-
porativismo en la política; la segunda está vinculada con las for-
mas más modernas de conformar “ciudadanías sociales” o de
ejercicio de derechos sociales.

7.– Participación administrativa. Ciertamente, en algunos
países sobrevive la idea de participación social exclusivamente
como influencia administrativa. Así, se identifica a los puestos de
dirección de la administración pública que puedan ser directa-
mente nominados en representación de grupos sociales interesa-
dos. Esta puede ser una grave limitación. En el fondo discurre
una crítica a la representación política –por ineficiente para la
representación de intereses sectoriales o funcionales– o una so-
brevaloración de las burocracias en las decisiones, siendo sólo
éste el espacio en que se concretaría una participación eficiente.

8.– Corporativismo. La participación social definida dentro
de un esquema corporativo arrastra problemas clásicos de la de-
mocracia. Esto es, que la inclusión de los grupos organizados
–además de implicar una concepción elitista de la sociedad–
“opone” a sectores adelantados y sectores atrasados de la socie-
dad. Esta oposición es excluyente y profundiza las asimetrías de
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poder. Igualmente, elimina el carácter colectivo de la construc-
ción de las decisiones en la democracia y transforma a la partici-
pación sólo en expresión de intereses, al margen del grado de le-
gitimidad de que estén dotados. Al contrario, la participación so-
cial está asociada con la búsqueda de la igualdad en el acceso al
mundo público, que no pudo ser cubierta con el acceso al voto.
La participación puede ser una forma de “corrección” de la ine-
quidad y de recreación de un acceso a las oportunidades, reco-
nociendo y asumiendo las diferencias socio-económicas sobre
las que operan las identidades sociales.

9.– Participación y servicios. La participación en torno a los
servicios públicos no deja de ser polémica. Por un lado, se argu-
menta que la cogestión hace perder autonomía al movimiento
popular, el que no debería sustituir al Estado. Por otro lado, se
plantea que puede romper límites al sobrecargar a la población
con responsabilidades que, finalmente, no puede cumplir. Desde
los dos ángulos es posible rescatar que la participación invita a la
comunidad a adoptar una posición de iniciativa, que la potencia
en los ámbitos de supervisión y administración de servicios. Ob-
viamente, esto sólo es posible desde esquemas de gestión descen-
tralizados, desplazándose el eje del debate hacia las modalidades
de descentralización.

10.– Inversión y productividad. Se ha comprobado que la
participación social incrementa la eficiencia de la inversión, sea
por las capacidades de supervisión de la comunidad, sea por su
contribución para potenciarla. A nivel local, además, la partici-
pación contribuye a elevar la productividad media de la produc-
ción. A nivel general, las políticas públicas pueden ejecutarse con
mayores índices de aprovechamiento y calidad. Para que esto
ocurra debe encontrarse el límite justo entre la descentralización
de, por ejemplo, un servicio, y las funciones de la política estatal.
Esto implica clarificar los roles de supervisión de cada nivel de
gobierno (si los tiene), la producción de información para la
evaluación de los cumplimientos y avances del servicio, la res-
ponsabilidad del financiamiento y las transferencias concretas a
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que hubiere lugar y las obligaciones de la comunidad inmediata-
mente concernida.

La situación actual y la participación

1.– Legitimidad de la participación. En la región circula un
consenso acerca de la necesidad de tratamiento urgente y eficaz
de la pobreza, como condición para dotar de sustentabilidad a la
transición en el desarrollo. Este consenso para dotar a los Esta-
dos de una política social está acompañado de otro acuerdo
acerca de la necesidad de la participación de la sociedad civil,
también como garantía de eficacia y de sustentabilidad de la po-
lítica social. Las nuevas condiciones políticas del mundo han
abierto estas posibilidades, las que deben tener diseños y térmi-
nos nacionales y regionales.

2.– Operatividad de los consensos globales. Esta tarea debe
enmarcarse en un proceso más amplio de creación de un am-
biente y medidas de confianza mutuas basadas en la transparen-
cia de las relaciones entre el Estado y la sociedad civil. Para hacer
operativo el nuevo consenso sobre una política social participa-
tiva y concertada, es imprescindible la autorregulación de Esta-
do y sociedad civil, cimentada en la reciprocidad como soporte
de la confianza mutua.

3.– Concertación. Acerca de las destrezas que deben apren-
der los actores para instrumentar una política de participa-
ción social está la concertación. No basta con iniciar diálogos
sino que es imprescindible aprender a producir consensos. ¿Có-
mo hacer concertación bajo nuevos parámetros?. Los planes
que nazcan de procesos de concertación deberán ser innovati-
vos en todos los niveles –diagnósticos, metas, estrategias, meto-
dologías–, deberán des-estatizarse para lograr una lectura más
comprensiva de la sociedad en interacción con el Estado, de-
berán des-dogmatizarse para alcanzar una perspectiva equili-
brada de los roles y responsabilidades de cada parte del Estado
y de la sociedad civil, y deberán generar nuevas convenciones
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sociales, políticas, institucionales y burocráticas alrededor de
metas consensuadas, viables, obligatorias, mensurables y vi-
sibles.

El Estado y el sentido público

Reconformación y refuncionalización del Estado

1.– La nación. La “desaparición” de la nación en la globali-
zación es una reducción simplista, que se allana a una moderni-
zación instaurada contra las identidades primarias. Al contrario,
el ámbito de la construcción nacional se mantiene pero, obvia-
mente, se modifican algunos de sus parámetros. La internacio-
nalización racional y proyectada de la sociedad civil –y no sola-
mente la apertura del mercado– es la garantía para lograr un di-
seño nacional, además, principal complemento de la reforma del
Estado.

En el horizonte del actual debate están los actores en bús-
queda del Estado socialmente necesario, que se articule con el
mercado y defina los términos de la soberanía en la globaliza-
ción. El Estado no puede dejar de ser el articulador de las distin-
tas vertientes, que juntas hacen un proyecto nacional. No obs-
tante, debe expresar a los actores nacionales, antes que, como en
el pasado, constituirlos. En este sentido más que intervención es-
tatal de “viejo cuño” se trata del logro de la representación; y, an-
tes que de representación política “convencional”, se trata de via-
bilizar una participación que persiga la coordinación consensua-
da de políticas.

Los contenidos de un proyecto nacional podrían girar en
torno a la voluntad de la sociedad para fijar el carácter del mo-
delo de apertura (soberanía y negociación internacional), desa-
rrollo para superar la pobreza (compromiso de erradicación de
la extrema pobreza, servicios sociales, participación, descentrali-
zación), Estado plural y transparente libre de corrupción (mo-
dernización del sistema político, respeto a la diversidad, inclu-
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sión de todas las minorías y grupos vulnerables) y una política
económica de estabilidad y crecimiento.

2.– Modernización. Los planos en que la modernización de
la región opera son el proyecto económico de apertura, el nuevo
diseño del Estado y la reforma institucional, los que se articulan
por propuestas convencionales sólo en torno al redimensiona-
miento del Estado antes que al replanteamiento de sus funcio-
nes. Pero, lo paradojal, es que el Estado sigue siendo el eje de su
modernización y de la modernización posible de la sociedad.

La modernización no es privilegio de ningún actor o pro-
ceso tal como se pretendió antes. Tampoco tiene un solo pará-
metro ni se puede confundirla con la privatización. La debilidad
mayor de la sociedad civil es que en nuestros países no se presen-
tan proyectos modernizadores originados en sus sociedades. Ni
siquiera lineamientos de consenso para la transición, los que de-
berían fijar límites entre el mercado y el Estado.

En el pasado empresarios y trabajadores se gestaron como
sujetos sociales bajo el alero de políticas públicas. Entonces co-
mo en la actualidad, ningún actor reconoce autocriticamente
que se sometió a la economía y, específicamente, a la particular
racionalidad del mercado, a una muy fuerte manipulación por
parte de las políticas estatales. Estas no alcanzaron a regular las
distorsiones del mercado y se enfrentaron, sin éxito, contra sus
tendencias principales.

Los nuevos límites entre el Estado y la sociedad, tanto co-
mo entre el Estado y el mercado deben ser fijados por un nuevo
acuerdo social y político, que responda a un consenso elaborado
en el marco de la soberanía popular. En la siguiente parte de es-
te trabajo se desarrolla una aproximación a los “nuevos” sentidos
de lo público, vinculados al control social de la gestión.

La solución a las diversas problemáticas de la pobreza de-
pende de esa adecuada relación y, también, de la asunción de res-
ponsabilidades por el mercado. Todos los actores deben conocer
a fondo los mecanismos del mercado, para poder conducirlo.
Hay que guiar al mercado en los límites de su racionalidad y en
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función de los objetivos nacionales. La participación, tanto co-
mo la descentralización, por si mismos no provocan “solucio-
nes” al tema de la pobreza, pero plantean nuevas articulaciones
entre lo publico y lo privado; el Estado y el mercado; y, el Estado
y la sociedad, las que pueden orientarse hacia la búsqueda de la
equidad.

Establecer parámetros al mercado también implica hacer-
lo respecto del Estado. Al haber concebido antes al Estado co-
mo el depositario único y necesario del “bien común”, de la
posibilidad democrática, del destino de la política y de la facti-
bilidad de cambio, se debilitó a la gestión de la sociedad en la
solución de sus problemas y en la conducción del proceso. La
defensa a ultranza del Estado debe ser desterrada. Si unos as-
piran a reducir al Estado a su límite mínimo por principio,
otros aspiran a expandir al Estado a su límite máximo por
principio. Al contrario, la sociedad debe dotarse de “consensos
frescos” acerca del tamaño de Estado necesario y de las nuevas
funciones en un marco de cogestión. Este debe ser el criterio
de largo plazo de reforma y modernización del Estado en el lar-
go plazo.

3.– El ajuste. El ajuste que recreó el orden económico ha de-
rivado en la más intensa concentración del ingreso vivida por la
región. A ello se agrega la ausencia estatal en el campo social y la
ineficacia para lograr una reconversión productiva. Tampoco el
mercado ha respondido ante el incremento en la demanda de sa-
tisfactores.

En la nueva situación, la política social no puede quedar re-
ducida a la mera responsabilidad estatal. La empresa privada y el
mercado deben adoptar roles que los legitimen. Se debe determi-
nar –técnica y políticamente– la división entre lo privado y lo
público, que incluya una aproximación al mercado como pro-
veedor eficiente de específicos servicios, con transparencia y sin
distorsiones. También, hay que desarrollar la participación de los
sectores vulnerables en el mercado, evitando la extrema desven-
taja actual para el aprovechamiento de oportunidades. Este es el
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tema central de las sugerencias de desarrollo del capital social y
del tercer sector.

El Estado no debe quedar reducido a corrector de las “dis-
torsiones” de la pobreza creadas por el mercado y por él mismo,
siendo que el resto de las relaciones sociales queden en manos
del mercado. En sentido contrario, la sociedad civil debe diferen-
ciarse del exclusivo interés privado por sus objetivos de trabajo
en el plano del interés público. Más aun cuando asistimos a
una notable presencia numérica de organizaciones de la socie-
dad civil.

A su vez, el Estado es gasto social tanto como debe ser re-
presentación de los actores, quienes deberían sentirse incorpora-
dos. A su vez, los actores deben darse el Estado que definan, re-
quieran y necesiten. Estado y sociedad deben conocerse mutua-
mente para evitar una sobre acumulación de expectativas e ine-
ficacia de la intervención de cada uno. Este sentido de la corres-
ponsabilidad pública debe permear, bajo fórmulas y diseños es-
pecíficos, a todos los niveles de gobierno.

El objetivo debe ser conseguir un Estado transformado que
permita a la política social actuar como legitimadora de la ges-
tión pública y de la corresponsabilidad social. Parte importante
de esta reforma estatal es la legitimidad, que se sustentará en la
solución de las problemáticas matrices de los actores sociales y
no solamente en detener la inflación y en exhibir las “bondades”
de la disciplina fiscal.

4.– Conciencia estatal. El Estado no es consciente de la
transición a la que ha empujado a las sociedades. Ha perdido
memoria técnica y ahora es muy visible la falta de una mirada es-
tratégica. La inconsciencia también refiere a que, en el horizonte
de la transición, no figuran los objetivos nacionales y a que el Es-
tado no conoce sus roles actuales y posibles.

Existe una creciente presión externa –desde las distintas
formas de condicionalidad para la cooperación– para que el Es-
tado asuma, como su tarea prioritaria de gobernabilidad, la re-
ducción de costos y la mejor administración de los recursos es-
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casos en la transición. Desde esta óptica, el único logro visible y
“aceptado” es el control del gasto fiscal. Otras dimensiones no
son valoradas.

Si en el control de los recursos económicos no existe una
sólida conducción de la autoridad estatal, más evidente aun es la
falta de convocatoria social para lograr mínimos de cohesión y
conducción de las energías sociales. La mayor debilidad es la
“flotación” del consenso en respaldo de la autoridad estatal. Es-
te deterioro equivale al del Estado. La ciudadanía quiere re-
crear una presencia de Estado en muchas actividades y así ba-
jar la incertidumbre de un proceso de transición sin horizontes
claros.

5.– Integración social. En la región, desde los años sesenta
hasta los ochenta, el Estado fue un gestor de la integración social
a través de la inversión, el empleo, la educación y, especialmente,
por el desarrollo del mercado interno. Pero, luego, el desmonta-
je estatal estuvo acompañado por un desencanto con la demo-
cracia. Los instrumentos de integración y movilidad sociales se
han debilitado junto a falta de concreción de expectativas. Aho-
ra, las tendencias centrífugas de funcionamiento social, como la
violencia y la anomia, gobiernan la cotidianidad dominada por
la ausencia de Estado.

El ajuste ha debilitado a los instrumentos de la integración
social y ha delineado un “futuro de soluciones” solamente en el
mercado. El mercado es insuficiente para recrear con eficacia a
los instrumentos de la integración. Por ello, hay que producir
una revaloración de la democracia como anhelo para reconsti-
tuir la comunidad.

La “demanda de comunidad” debe ser transferida del ámbi-
to económico al político. La ampliación de la democracia debe
cumplir las funciones de integración que el Estado dejó de hacer.
Desde esta perspectiva, las sociedades deben transitar desde los
niveles de desencanto con la democracia hacia la valoración de la
insuficiencia de democracia en el funcionamiento cotidiano e
institucional.
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La modernización ha roto lazos de pertenencia, arraigo e
identidad, antes amparados y garantizados por el Estado. La so-
ciedad busca hoy –desde la economía hasta el liderazgo– instan-
cias que integren a los diversos aspectos de la vida social, en una
identidad nacional y colectiva, que otorgue seguridades y senti-
mientos compartidos. Es una demanda difícil de formular –y
más aun de satisfacer–, que permea a todas las reivindicaciones
reales y simbólicas.

La dificultad es la relegitimación del sistema democrático,
condición para restablecer el ideal de comunidad. La población
debe anhelar más democracia como actitud ante la política y el
mercado. Las dificultades para expresar los intereses, confrontar
alternativas y procesar los conflictos impiden la consolidación de
una cultura política democrática. A su vez, hasta hoy, han sido
incompatibles, la legitimidad de la democracia y la eficiencia de
las instituciones. La reforma de las instituciones es la condición
para modificar las actitudes sociales respecto de la democracia.

Las posibilidades integradoras de la democracia no son au-
tónomas de la dinámica económica, ni de la transformación del
Estado. En la medida en que alguna de ellas prescinda de la otra,
se quiebra el proceso de construcción de confianzas sociales pa-
ra la construcción del futuro, generalizándose la incertidumbre.
Las organizaciones de la sociedad civil deben constituirse en to-
dos los niveles del sistema político en forma institucional para
permitir la transmisión de la confianza y la memoria del sentido
institucional de la sociedad.

La concertación siempre se orientó hacia el Estado, el que
adquiría un protagonismo excesivo. No se recuperó a los resulta-
dos de la concertación en el seno de la sociedad. No se la utilizó
para el diseño de políticas importantes. Se la ha asociado sólo
con la repartición obscura de recursos.

Ahora es preciso un nuevo acuerdo social sobre las respon-
sabilidades del Estado y del mercado en relación con los princi-
pales factores de la integración social, de modo especial, la edu-
cación, el empleo y la comunicación. Las incertidumbres por la
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ausencia de Estado deben ser reemplazadas por la nueva presen-
cia de un Estado reformado. También, renovadas capacidades de
la sociedad deben dotar de satisfactores de las necesidades, para
desarrollar las identidades sociales, en un contexto de revalora-
ción de la democracia. Al superar concertadamente la insuficien-
cia de democracia en el país se creará ecuatorianos con amplia
tolerancia social que supere el disimulo.

6.– Subsistemas políticos. En la actualidad, las sociedades
de América Latina tienden a organizarse por “subsistemas”, que
son estructuras socio-políticas, relativamente cerradas, en las
que se produce y se consume legitimidad, en muchos casos, sólo
con referencia privada, doméstica y local. Lo que la población
acepta como público no son los componentes clásicamente re-
distributivos de legitimidad estatal y nacional. Acepta y vive co-
mo legítimos, solamente valores de inmediata referencia étnica,
familiar, territorial y religiosa. Confía sólo en la legitimidad que
ella misma produce y consume, reproduciéndose como actor so-
cial dentro de esos límites.

La situación también tiene origen productivo. Son territo-
rios en que se elaboran bienes para sus habitantes y para sus si-
milares sociales. Son espacios en que los pobres producen para
los pobres en subsistemas económicos relativamente cerrados.
Pero también se orienta la producción hacia el estrato de supe-
riores ingresos, en que el intercambio adquiere otra significa-
ción. Los pobres producen también para esos mercados, pero no
pueden consumir ni bienes ni servicios de ese otro mercado al
que concurren.

El mercado moderno funciona como desintegrador. La po-
sibilidad de cohesión social de los más pobres se reduce a sus es-
pacios. Existe una baja interacción social originada en la desco-
nexión mutua. El mercado excluye y el Estado no es una posibi-
lidad de inclusión.

7.– Descentralización. La descentralización gana consenso
como una reforma necesaria de las relaciones entre el Estado y la
sociedad, en reacción contra la organización del aparato estatal,

76 Luis Verdesoto Custode



argumentando para ello, la ineficiencia burocrática y reivindi-
cando a lo local como heterogéneo y espacio de participación. Se
inserta en la redefinición de relaciones entre Estado y mercado
dentro de proyectos de modernización. Implica una muy delica-
da ingeniería política, que diseñe articulaciones entre lo local y
lo nacional, respete a la diversidad, fortalezca simultáneamente a
los niveles sociales –locales y estatales– nacionales, equilibre los
orígenes de la representación y las jurisdicciones políticas, y pre-
sente crecientes y responsables niveles de participación. Su im-
plantación puede otorgar mayor legitimidad al Estado y crear
condiciones de gobernabilidad.

Una visión corta de la descentralización ha sido entenderla
como vehículo del “adelgazamiento” de la política nacional, pa-
ra producir un crecimiento de la política local y sus significados.
En este sentido, la descentralización es un proceso “tensionado”
siempre entre dos variables, por ejemplo, entre una visión del Es-
tado nacional desde lo local y una reconceptualización de lo lo-
cal en las ideologías y prácticas administrativas de Estado.

8.– Desarrollo social. El papel del Estado en el desarrollo
social deberá ser nuevo y significativo. Se redefine, por un lado,
en función de las capacidades que pueda exhibir la sociedad ci-
vil –empresa privada o sectores populares– para lograr, por si
misma, metas del desarrollo social; mientras que, por el otro la-
do, debe asumir a las dimensiones de la integración social a tra-
vés de la normatividad y de estimular a la gestión de la sociedad,
midiéndose en los niveles de eficiencia que logre.

Los acuerdos acerca del desarrollo social deberán tener re-
gistro en la memoria del Estado y de los actores sociales. Cual-
quier nueva forma que adquiera la modernización deberá tener
como base a las modernizaciones ya logradas. En ello consiste el
papel esencial de las memorias institucionales del Estado y la so-
ciedad.

El Estado es responsable de plantear nuevos paradigmas de
desarrollo social. Debe integrar a la globalización en el desarro-
llo social evitando que se formen nuevas dualidades. A su vez,
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debe buscar formas correlativas de inserción internacional de las
diversas maneras del desarrollo social tradicional.

9.– Desarrollo urbano. Muchos son los papeles concretos
que se debe absorber el Estado. Por ejemplo, en el desarrollo ur-
bano, su intervención debe ser definida en base de las demandas
de los ciudadanos y a las tendencias actuales de fortalecimiento
de funciones específicas. La ausencia de Estado en las regulacio-
nes urbanas básicas y en la creación de órdenes para la normar
situaciones sociales emergentes, es repudiada por la población.
Asimismo, todos los actores urbanos requieren de un funciona-
miento eficiente y competitivo de los diversos mercados urbanos
de productos y tierra así como de la circulación de oportunida-
des para la inserción de los recursos humanos. La planificación
no debe eliminarse sino definirse a través de nuevas técnicas y
procesos participativos que se basen en las realidades cotidianas
y en el registro de las demandas ciudadanas.

Las autoridades deben sustentar su legitimidad en la cerca-
nía administrativa con la gente, para poder liderar los procesos
que requieren de sus consensos. Así, las instituciones locales de-
ben concebirse a sí mismas como escenario de concertación en
temas espaciales y sobre procesos sociales. La concertación no
debe ser exclusiva de ninguna esfera pero sí debe ser coordinada
con el Estado central. La ciudadanía debe percibir esta nueva ac-
titud institucional.

Incrementar la capacidad institucional de las administra-
ciones locales tanto en aspectos técnicos como en representativi-
dad, que sustente sus actividades y las haga sostenibles en el
tiempo. A una mayor capacidad institucional, deben correspon-
der incrementos en las responsabilidades ciudadanas, que tam-
bién requiere de fortalecimiento institucional de sus organiza-
ciones. A su vez, los organismos locales deben erradicar cual-
quier forma de despotismo en beneficio de la democratización
del servicio. La cercanía de las instituciones a la sociedad civil de-
be alcanzar, fundamentalmente, al liderazgo local.
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10.– Modernidad estatal. Se busca un Estado moderno, efi-
ciente en la provisión de servicios, representativo de la demanda
ciudadana, capacitado para corregir las inequidades del merca-
do, transparente en todos los ámbitos de su gestión, de alta efi-
cacia administrativa, claro en los objetivos y estrategias de plani-
ficación, vinculado a las diferentes organizaciones sociales y res-
petuoso de los derechos.

A su vez, la reforma política debe pretender una reorgani-
zación de fondo del sistema político. Nuevas instituciones que
garanticen una gobernabilidad orientada hacia la construcción y
progreso de la democracia. Esta nueva institucionalidad debe
erradicar la corrupción y crear un Estado y una sociedad trans-
parentes. Se trata de tener eficientes sistemas jurídico y parla-
mentario tanto como una nueva organización de la Función Eje-
cutiva. En suma, el Estado debe ser una estructura moderna do-
tada de capacidad de regulación para el desarrollo, con vínculos
fluidos con la sociedad y una descentralización de las decisiones
y los recursos.

11.– Modernización política. La modernización política
que entrañaba la redemocratización fue entregada a la imagen y
la práctica de los partidos políticos. La capacidad de cumplir con
estos objetivos fue la medida de la “correcta” dirección de los ob-
jetivos modernizadores. De este modo, la frustración que la po-
blación tiene con la democracia fue reconducida como crítica a
los partidos. Sin embargo, la situación inversa no es necesaria-
mente cierta. La magnitud de la crisis de los partidos no es de
igual dimensión a la crisis de la democracia.

Con la democracia, los partidos elaboraron modelos de in-
tervención política y de estructura institucional, que eran sinó-
nimos de modernización. Estos modelos se basaban en oposi-
ción a la forma partidaria histórica caracterizada por la repre-
sentación oligárquica y la manipulación populista del apoyo po-
pular. Los partidos modernos se pretendían estructurados por
principios, asentados en la organización popular, con vocación
de manejo técnico del Estado. Esta imagen no llegó a concretar-
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se, entre otros factores, porque los nuevos partidos estaban aso-
ciados con el modelo de desarrollo en declinio de la matriz esta-
tal antes que con la posibilidad de reformular ese modelo de de-
sarrollo.

En el plano de la demanda se debe superar la pérdida de re-
presentatividad de los partidos tanto como lograr una eficiente
vinculación con el sistema social para evitar la descomposición,
asegurar la solidaridad entre los actores y lograr una tolerancia
democrática entre las diversas identidades sociales y políticas
dentro del convivir cotidiano.

12.– Reforma política. La reforma política no puede perse-
guir la debilidad de las funciones no ejecutivas del Estado. Al
contrario debe fortalecerla en el contexto del rediseño del siste-
ma político. La solución no es volver aleatoria –por su duración
u origen– a la representación delegada en los Parlamentarios si-
no en buscar nuevas y mejores formas de representatividad en la
institución. No se trata de minimizar al Parlamento sino fortale-
cerlo técnicamente y como escenario de nuevas formas de hacer
política.

El Parlamento es una instancia de participación y canal de
representación de la sociedad. Sin embargo, por su diseño, el
Congreso no construye a las demandas y se encuentra aislado de
sus representados en el ejercicio del mandato. De este modo, se
recluye a la tarea de procesador de instrumentos de gobernabili-
dad –legislación emergente– y de reconstituir sustentos políticos
–fiscalización en casos extremos–. El Parlamento es un interme-
diario en la conquista de lealtades estatales para ciertos actores
sociales que han debido acceder a la legislación o en la presión
política para realizar intereses de grupo.

13.– Ciudadanía. La ciudadanía puede ser instrumental o
simbólica y su ejercicio obedece al proyecto político y nacional
en curso. También el ejercicio de la ciudadanía y de la participa-
ción requiere de ambientes políticos, sociales y culturales especí-
ficos para concertar situaciones que atañen a la organización del
Estado y de la sociedad. Se busca un equilibrio que lleve a la su-
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peración de la actual parálisis que afecta a la sociedad y a la ubi-
cación de las nuevas funciones del Estado. Supone admitir la
modernización del Estado y desechar las políticas de homogeni-
zación. También se trata de “desgremializar” a la sociedad, asu-
miendo a esta actitud como una compuerta para que los ciuda-
danos puedan pensar a la nación como un conjunto al margen
de sus intereses locales y fragmentados. El núcleo es el fortaleci-
miento de la ciudadanía –que es sinónimo de fortalecimiento de
la sociedad y de cada uno de sus actores– y paralelo al fortaleci-
miento del Estado –dentro de nuevas funciones y roles–. Esta es
la única forma responsable de estructurar a la demanda y de po-
sibilitar el ejercicio de esos derechos de toda la población.

14.– Modelo. En suma, la estrategia de inserción de nues-
tros países en el mundo debe manejar voluntariamente modelos
y voluntades de apertura y no resistirse a procesos objetivos. Se
debe buscar una inserción planificada y eficientemente negocia-
da en el nuevo orden internacional. La sociedad civil debe abrir-
se al mundo estimulada por un Estado coordinador de las polí-
ticas nacionales. A su vez, las capacidades de la sociedad civil que
deben estimularse son la participación, fiscalización y ejecución
en la vida política y en las tareas del desarrollo.

La reconformación de lo público

1.– Lo público no estatal. En el presente apartado seguimos
cercanamente las propuestas conceptuales del texto “Lo público
no estatal en la reforma del Estado” de Nuria Cunill y Luis Car-
los Bresser (1998). El sentido que adoptamos refiere a lo siguien-
te: “El énfasis está puesto en lo público no estatal, reconocido en
su doble dimensión, como control social y como forma de pro-
piedad. La primera se refiere al espacio de la democracia directa
que, expresada como control social sobre las actividades públi-
cas, facilita la democratización del Estado y de la propia socie-
dad. Su otra dimensión llama la atención sobre las posibilidades
que ofrece la producción de bienes y servicios colectivos por par-
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te de entes que no se ubican ni en el Estado ni en el mercado, a
efectos del fortalecimiento tanto de los derechos sociales como
de los procesos de auto-organización social.” (1998, pp 17).

2.– Relaciones entre sociedad y Estado. Se han redefinido.
A) Inclusión al ámbito político de esferas tradicionalmente re-
servadas a los dominios privados y el posterior señalamiento de
que no todo es político. B) Ampliación y el descentramiento del
ámbito de la política hacia la sociedad. La redefinición de lo pú-
blico, va más allá de lo estatal y es pertinente a la sociedad. La
tendencia es a la “publificación” de la acción social.

3.– Libertad. La participación es una forma de verificación
de la libertad. La participación abre el tema de la igualdad de
oportunidades –opción de integración social– mediante la cual
los sujetos se incorporan a la dinámica de la sociedad desde una
actitud de colaboración y asunción del mundo público. La par-
ticipación puede aparecer como creación de alternativas de elec-
ción para los ciudadanos. El Estado abre decisiones y el sujeto
social permite acciones. Esto implica una gama de conceptos so-
bre los significados de la libertad, en una economía de mercado
pero sobretodo de limitaciones en el autogobierno.

4.– La “virtuosidad” de la regulación. El sentido público de
la sociedad nace de la vocación de las identidades sociales prima-
rias y de otras identidades para regular los ámbitos de la política
y el Estado. En Estados de naturaleza clientelar, la sociedad no
encuentra disyuntiva sino entre la marginalidad o la aceptación
de esos mecanismos, generándose un círculo perverso. La cues-
tión central consiste, entonces, en la ruptura del círculo perver-
so y la formación de un círculo virtuoso entre política pública y
sociedad, en que la influencia social contribuya al bienestar co-
lectivo públicamente definido.

5.– Institucionalidad. El control social de la gestión pública
consiste en el diseño de una institucionalidad transparente en re-
lación con la demanda de la sociedad, que condicione al Estado
a la visibilidad de sus intervenciones y a que sea permeable a la
influencia de todos los ciudadanos. Los Estados que nacieron co-
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mo producto de la transición del modelo de desarrollo, son apa-
ratos e instituciones sustentados en “minorías consistentes”, an-
tes que vinculados a la ciudadanía y a las bases sociales de la de-
mocracia. De algún modo, la orientación es volver hacia las for-
mas constitutivas del sistema político, en que la libertad debe ser
entendida como un ejercicio adecuado y consensuado del poder.

6.– Interés público. “Lo público, entendido como lo que es
de todos y para todos, se opone tanto a lo privado, que está vol-
cado para el lucro o para el consumo, como a lo corporativo, que
está orientado a la defensa política de intereses sectoriales o gru-
pales (sindicatos o asociaciones de clase o de región) o para el
consumo colectivo (clubes). A su vez, dentro de lo público pue-
de distinguirse entre lo estatal y lo público no estatal.

................
El interés público no existe de forma absoluta y, por lo tan-

to, autoritaria. Existe, en cambio, de forma relativa, a través del
consenso que se va formando sobre lo que constituye una moral
común. Este consenso parte de una distinción entre el auto inte-
rés y los valores cívicos como factores determinantes de motiva-
ción humana. La sociedad civilizada y la constitución de un con-
senso republicano y democrático sobre el interés público son
fruto de la racionalidad sustantiva, orientada para fines (en
vez de la racionalidad instrumental)” (Cunill y Bresser, 1998, 31
y 35).

La conformación del sentido público en un contexto de
pérdida progresiva de la racionalidad sustantiva por parte del
sistema partidario es una cuestión central. En determinados sis-
temas, el Estado y los partidos tienden a fusionarse como ámbi-
tos exclusivos de lo público, teniendo la sociedad que sacrificar
su vocación pública a la utilización de estos canales cuasi-mono-
pólicos. Una parte del sacrificio al que aludimos ha sido la cesión
de la capacidad de generar consensos desde la sociedad hacia
aquellos agentes reconocidos como políticos. Las identidades so-
ciales primarias muchas veces quedan “suspendidas” en el ámbi-
to corporativo, ancladas en una definición corta del interés y
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donde la identidad ciudadana es débil, sobrepuesta e inorgánica
en la construcción de las voluntades. Bajo estas circunstancias, la
(re)apropiación de lo público por parte de la sociedad, supone
acogerse a la necesidad de ser protagonista de la “producción de
sentido histórico”, para lo cual es imprescindible ingresar a los
espacios de la disputa por la legitimidad a través de propuesta, la
crítica y el control de la gestión pública, en su más amplio sen-
tido.

7.– Orden deliberativo. Desde esta perspectiva, lo público,
lo estatal y lo institucional no son aparatos susceptibles de ma-
nipulación instrumental, ni los actores de la sociedad pueden
plantearse como la racionalidad de su intervención, la posesión
corporativa o la racionalidad excluyente de sus proyectos. La
única capacidad de orientar los comportamientos de los otros (y
por cierto los propios) es reconociendo a la deliberación y a la
tolerancia como construcción colectiva de los sentidos de la so-
ciedad. Esta deliberación para construir los sentidos de la socie-
dad y del Estado se realiza por niveles y dentro de roles específi-
cos. Así, la deliberación es un orden y construye órdenes.

8.– Deliberación y representación. Es importante introdu-
cir criterios ligados a la representación dentro del sistema parti-
dario y la representación desde el sistema social. La búsqueda de
complementariedad tanto como el diseño ligado a la representa-
ción de la colectividad presenta evidentes complejidades. En es-
te sentido, la idea de proporcionalidad vinculada a los partidos
debe encontrar vínculos con la idea de colectividad, siendo, en
los dos casos, el territorio, la referencia y la construcción de opi-
nión pública, el contexto.

9.– Participación social y elecciones. La participación social
y las elecciones son, ante la mirada partidaria, espacios para sus
“micro-pactos partidarios”. La contradicción con el espíritu de la
participación social es que los pactos son una forma necesaria de
delegación y de “distorsión” intencional o necesaria de la volun-
tad. El espíritu de la participación es la expresión directa de la
voluntad. La pregunta consiste en ¿hasta dónde son necesarias
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modificaciones en la mecánica electoral para evitar a la “mani-
pulación” partidaria y perfeccionar la delegación sin que se con-
taminen los mecanismos de la participación? También, de modo
complementario, durante una fase de instalación de la participa-
ción, es necesaria la convivencia entre la racionalidad instru-
mental de algunos partidos y la construcción, por parte de una
nueva élite, de una racionalidad sustantiva de construcción del
sentido público. Así, el objetivo de transformación de la política
y de reconformación del mundo público debe gobernar a los ins-
trumentos que ayuden a reconstituir a las élites de la representa-
ción, en cada nivel, instancia, sector y territorio.

Los procesos

La cultura política y la cultura institucional 

Generalidades

1.– Debilidad institucional y ciudadana. Las sociedades la-
tinoamericanas se caracterizan por un “déficit” de ciudadanía,
que remite a un frondoso marco jurídico, a un débil ejercicio de
derechos y a una fragilidad de las instituciones que los garanti-
cen. Las instituciones no se asientan en la legitimidad que presta
el ejercicio de los derechos por los ciudadanos.

2.– Cultura institucional. Está dominada por el comporta-
miento de la sociedad global. La característica es la “opacidad” en
las relaciones sociales (dominación económica, exclusión políti-
ca, segregación étnica) y la falta de nociones/instancias explícitas
que permitan democratizar la relación entre las partes. La conse-
cuencia más evidente es la falta de transparencia en las relacio-
nes institucionales, tema que condiciona la instalación de siste-
mas de contraloría social.

3.– Apertura institucional. La falta de control social en la
gestión pública en parte se explica en la falta de apertura de la
institucionalidad estatal. La ciudadanía no ejerce una contraloría
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directa porque no existe apertura institucional para ejercerla, y
viceversa, produciéndose una causalidad circular.

4.– Dualidad institucional. Es extremadamente peligroso
para el futuro de una sociedad en transición generalizar un fun-
cionamiento político dual, por el que las prácticas del pasado se
recubren de un discurso de cambio hacia el futuro. Los actores
juegan a la dualidad que les permite someter a las instituciones a
nuevos diseños pero evitando su propia reforma. Muchos casos
de reforma constitucional en América Latina han detenido el es-
tímulo al cambio por la falta de renovación de los actores que la
soportan. Esta dualidad impide asumir las coherencias necesa-
rias para la reforma institucional –en nuestro caso de control so-
cial de la gestión pública– y la construcción colectiva de avances
de la sociedad.

Una aproximación a la cultura política

5.– Cultura política. Refiere a la interacción entre indivi-
duos y grupos que genera sistemas de valores y creencias acerca
de las relaciones de poder, incorporados como sentido de la ac-
ción de los ciudadanos. (Benedicto, 1995). La cultura política co-
mo la sociedad civil son espacios de conflicto por el sentido de
los comportamientos dentro de coyunturas y procesos determi-
nados. Los actores generan formas y contenidos culturales en la
política y en la acción social a partir de la interacción. Sin embar-
go, bajo condiciones determinadas, especialmente referidas a la
construcción de la democracia, los actores pueden conformarse
en la auto referencia.

6.– Núcleos de sentido. La dirección social o política se
ejercita a través de actores que hacen opinión, en sus diferentes
niveles y a cuyas posiciones, intereses y perspectivas se remite, en
última instancia, los sentidos en disputa. Se debe buscar núcleos
de sentido compartidos por la mayor parte del público, inclu-
yendo a las mismas organizaciones de la sociedad civil, al sistema
político institucional, a las élites sociales y políticas, a los agentes
de adopción de decisiones y a la cooperación internacional.
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7.– Identidad por oposición. Las organizaciones de la socie-
dad civil no realizan una definición “positiva” de sí mismas sino
acudiendo a elementos de diferencia con otros, sea sociales o es-
tatales. Del mismo modo, antes de reflejarse en definiciones ge-
nerales acuden a especificidades e incluso localidades. Tampoco
respecto del Estado existen visiones únicas, lo que dificulta la de-
manda social por políticas públicas tanto como la conformación
de nociones universales de la política pública hacia la sociedad
civil.

8.– Ciudadanía. El ejercicio de la ciudadanía no está inte-
riorizado en los discursos y menos aun en las prácticas cotidia-
nas. Aparece más bien como una capacidad “virtual” de los suje-
tos sociales o una posibilidad “postmoderna” de ejercicio de esas
posibilidades. Sin embargo, de este reconocimiento no se deriva
la inviabilidad de un sistema de control social sino, al contrario,
que el sistema de participación deberá ganar legitimidad en la
medida en que se convierta en un cotidiano de la intervención
social y en “sentido común” de los actores, al margen de los ni-
veles de instrucción que exhiban

9.– Características. Algunas características de la cultura po-
lítica en la región:

9.1.– Principales asociaciones. Empíricamente es posible
asociar los rasgos centrales de la cultura política con los niveles
de democratización del sistema político y la sociedad, los déficits
de ciudadanía y el grado de transparencia en las relaciones polí-
ticas, sociales y económicas. La conformación del espacio públi-
co resultante permite, por ejemplo, que el orden familiar sea
trasladado a la esfera pública y de debilite la vigencia del orden
institucional.

9.2.– Alteridad. La forma como los actores perciben a “los
otros” puede reflejar tolerancia. O, en su defecto, una voluntad
de homogenización, para lo cual se acude a la categoría de ciu-
dadanía, aspirando a través de ella –un ciudadano, un voto– rec-
tificar la desigualdad económica en la igualdad política. Sin em-
bargo, pese a ello, no se logra reconocer a las identidades diver-

El control social de la gestión pública 87



sas que existen en el tejido social. Existen muchas sociedades en
América Latina inconscientes de su conformación étnica. La
igualdad electoral no determina otras formas de hacer política
basadas en las exclusiones y en la invisibilidad de los “otros”. La
consecuencia política puede ser el predominio de la lógica del
amigo/enemigo; la institucional, una relación patrón/cliente.

9.3.– Eficiencia. Siendo la eficiencia el ordenador de las re-
laciones institucionales, las élites no han logrado introducir mo-
delos coherentes y, peor aun, “nacionales” de gestión pública. La
ausencia de medida de eficacia, por ejemplo en el seguimiento y
evaluación de la ejecución presupuestaria de los Estados, da una
muestra de la indisponibilidad del discurso político para señalar
derroteros de la sociedad para el largo plazo.

9.4.– Legalidad. Los Estados latinoamericanos y los actores
sociales, en diversos grados y situaciones, hacen girar la política
y las transformaciones del desarrollo en torno al Estado de De-
recho. Las relaciones sociales y políticas se basan en el predomi-
nio simbólico de la legalidad.

Una aproximación a la cultura institucional

En este apartado seguimos cercanamente un capítulo del
estudio de “Descentralización para fortalecer a la democracia y
el desarrollo en el Ecuador”, Quito, 2000.5

10.– Cultura institucional. El aparato administrativo y los
valores y actitudes (meritocracia, nepotismo) son factores cen-
trales para la consolidación de un Estado moderno y conforman
su poder real expresado la actuación administrativa cotidiana y,
en último término, en el funcionariado (Weber, 1991).
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La institucionalidad estatal se asienta en una cultura insti-
tucional portada por la burocracia. La cultura institucional da
cuenta del sistema de valores, significados (creencias) y compor-
tamientos (prácticas y rutinas) de los miembros de una institu-
ción, y de ella misma en tanto actor, que influyen sobre la vida
política. Las instituciones son actores y no sólo como escenarios
que deben ser comprendidos en el “contexto” económico, ideo-
lógico, social y político (March y Olsen, 1997; Weir y Skocpol,
1993).

11.– Ética de la responsabilidad. La cultura institucional de
la burocracia estatal se caracteriza principalmente por carecer de
una “ética de la responsabilidad”. No se ha generalizado la no-
ción de “servidor público” sino más bien la figura de “servirse de
lo público”. Tampoco existe transparencia de la gestión. A la éti-
ca demandada, sólo se habría llegado por una empatía en la cul-
tura política/institucional de las élites políticas y de las élites bu-
rocráticas (Bustamante, 1996). Al contrario, es frecuente que, co-
mo parte de la cuota de poder de una funcionario electo y como
parte de la normativa, éste disponga discrecionalmente de la fa-
cultad de crear plazas de trabajo en el sector público. La merito-
cracia como valor de la burocracia ha sido relegada.

12.– Estructura institucional. Las instituciones en tanto ac-
tores son también portadoras de una “herencia de comporta-
miento político” (Sckopol, 1997) que constriñe su funciona-
miento. La estructura institucional ha tenido una capacidad cen-
tralizadora/concentradora de funciones, propia de los Estados
modernos, pero que no responde adecuadamente a las deman-
das de la sociedad y su composición territorial, especialmente, la
de cohesionador.

13.– Estado moderno. Configura un marco institucional
que norma su relación con la sociedad, obviamente, dentro de
un contexto político. La institucionalización político-social bus-
ca minimizar la incertidumbre de los actores al establecer pautas
en esa relación “reduciendo a su mínima expresión la discrecio-
nalidad de la voluntad de los actores y, en lo que hace relación a
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las estructuras estatales, limitando el elemento no calculable en
el ejercicio del poder político” (Mateo, 1995:125).

Las formas democráticas de comportamiento político, co-
mo expresiones del Estado de derecho moderno, no se hallan
clara ni definitivamente institucionalizadas. Antes bien, la insti-
tucionalización política ha establecido pautas de comportamien-
to político enraizadas, paradójicamente, en la “discrecionalidad
de los actores”.

Identidades

14.– Identidades múltiples. Nuestras sociedades están con-
formadas por actores que conviven con múltiples identidades de
carácter social, étnico, territorial, político, ciudadano, económi-
co, genérico, etáreo, entre otras. En la cotidianeidad, ninguna de
estas identidades adquiere absoluta pre-eminencia sobre las
otras y, al contrario, son formas con que los actores concurren a
la escena pública sucesiva, simultánea y ocasionalmente. Ningu-
na de estas formas es definitiva y cada una constituye una moda-
lidad de presentación limitada.

15.– Integración social. La coexistencia de múltiples identi-
dades en los sujetos sociales permite que se afirmen en la escena
pública más por la oposición entre diferentes portadores, que
por una actitud de concertación. La integración social de la plu-
ralidad de identidades es difícil pues supone ámbitos mínimos
de homogeneidad para la construcción de coincidencias. La afir-
mación interna de una identidad segmentada es una difícil cons-
trucción, ligada a la reforma del sistema político y al cumpli-
miento de sus principales objetivos de representación. La parti-
cipación para la contraloría social supone la aceptación de una
fuente identitaria ligada a la ciudadanía –derechos y deberes– y
al territorio –unidades subnacionales en que se “mejore” la cali-
dad de la representación y se logre implantar el control a partir
de roles específicos de los sujetos–.

16.– Competencia. El discurso del control social tiene una
evidente vinculación con el mercado y las oportunidades. Las
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causas probables del tratamiento tímido, difuso y elusivo de la
competencia y el aprovechamiento de oportunidades pueden
deberse, por un lado, a las identidades múltiples y a la debilidad
de su constitución; y, por otro lado, a que la competencia genera
incertidumbres –más aun cuando no existe una socialización en
medios competitivos ni destrezas aprendidas para hacerlo– por
lo cual los actores prefieren refugiarse en la demanda a un Esta-
do de comportamiento “clientelar”.

Institucionalidad

17.– Densidad institucional. El grado diverso de desarrollo
institucional entre las unidades subnacionales también alojan a
diversos tipos de instituciones. Existe una ausencia de “institu-
cionalidad” y de “comportamientos institucionales”, entendién-
dose por éstos a prácticas establemente asentadas en normas y en
la generación de rutinas legítimas y transparentes. Desde nuestra
perspectiva, las preguntas centrales giran en torno a, ¿Cuáles son
las capacidades sociales requeridas para el desarrollo institucio-
nal nacional y de las localidades? ¿Cuál es la ecuación del desa-
rrollo institucional? 

18.– Condiciones institucionales. Es preciso interrogarse
sobre las condiciones institucionales de la participación, pero no
es preciso tener desarrolladas, en la realidad, a las instituciones
de modo previo a la instalación de un Sistema de Participación.
Las diversas experiencias muestran que el desarrollo institucio-
nal favorece a la Participación pero que la instalación de un Sis-
tema de Participación es el estímulo y condición más importante
del desarrollo estratégico de las instituciones de la sociedad civil.

19.– Comportamientos institucionales. La institucionali-
dad es necesariamente abstracta. Remite a comportamientos
concretos pero su marco son estructuras que amparan compor-
tamientos. Los comportamientos de los individuos se ajustan a
las normas, estableciendo regularidades y predictibilidad, cuan-
do los sujetos sociales y políticos han comprobado las retribu-
ciones globales e individuales de los comportamientos institu-
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cionales. Existen debilidades para aceptar incentivos y constric-
ciones porque no existe un sistema de intercambio transparente
de beneficios, por ejemplo, en la política con los partidos, en la
economía con la empresa privada o en la sociedad con los sindi-
catos.

20.– Intermediación clientelar. El Estado clientelar es un
“intermediario permanente” de las relaciones sociales, el mismo
que impide una interacción directa entre las partes de la socie-
dad. La opacidad y el clientelismo en los intercambios y la inter-
mediación del sentido público, impiden el aprendizaje de la au-
torregulación de los actores y la apertura de un proceso de con-
certación.

La falta de cultura institucional remite al carácter clientelar
del Estado. Por ejemplo, en la medida en que el Estado distribu-
ye directa y clientelarmente excedentes bajo la forma de subven-
ciones, los actores no “valoran” la producción de ese excedente
sino solamente la forma de su apropiación, por lo que se debili-
ta el desarrollo del mercado y de la sociedad.

21.– Informalidad. La generalización de la informalidad
–informalidad social, informalidad económica e informalidad
política– genera comportamientos a-institucionales cuando no
abiertamente anti-institucionales. La informalidad es disgrega-
dora de la cohesión basada en normas y masificadora de los
comportamientos anómicos. El puente entre la institucionalidad
y la informalidad es la amplia aceptación a las diversas formas de
discrecionalidad amparadas en el régimen presidencialista y en
la ausencia de control social.

22.– Administración e integración social. ¿Cuáles son las
dimensiones del fortalecimiento administrativo del Estado?
¿Cómo este fortalecimiento administrativo deviene en un marco
de integración social en la transición del desarrollo? ¿Cuál es la
relación concreta del desarrollo institucional y la dotación de
eficiencia al aparato económico? ¿Cómo vincular contraloría
social con transición en el desarrollo y el fortalecimiento institu-
cional?
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Capital Social

23.– Confianza. La idea de capital social (Putnam, 1994)
aplicada a la totalidad de la sociedad, permite pensar que la con-
fianza, en tanto bien público creado por relaciones sociales hori-
zontales, no permea a las relaciones sociales. La hiperpartidiza-
ción de la política impide a las instituciones desarrollarse dentro
de un marco de cooperación y sanciones. La desconfianza mu-
tua generada por el enfrentamiento partidario se generaliza a ha-
cia las élites económicas, sociales e intelectuales, regionales y na-
cionales.

24.– Desconfianza. Existe desconfianza mutua sobre la co-
laboración posible entre el mercado y las instituciones. En perío-
dos de enfrentamiento político exacerbado, se manifiesta visible-
mente una concepción de “innecesariedad mutua” entre las par-
tes para construir la comunidad política, que tiene efectos poste-
riores en la interrelación política.

25.– Inequidad. Las bases conceptuales de la inequitativi-
dad en la distribución de recursos, en parte residen en la articu-
lación institucional clientelar. Estructuralmente, la discrecionali-
dad e inequitatividad que se produce en el ámbito de las institu-
ciones se reproduce como inequitatividad a nivel social expresa-
da en la pobreza. Esta falta de transparencia dificulta la concre-
ción de acuerdos que supongan la renuncia de posicionamientos
pero, fundamentalmente, de exclusividad en la apropiación del
excedente, como pueden ser políticas públicas contra la pobreza.

Competencia

26.– Incentivos. Mencionamos antes que la sociedad, en ge-
neral, y las instituciones, en particular, están deshabituadas a la
competencia y al aprovechamiento de oportunidades. De este
modo tienen dificultades para “reconocer” los mecanismos de
incentivo tanto materiales como simbólicos que puedan tener
origen en la política pública e, incluso, en el mercado. Esto con-
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diciona el establecimiento de los sistemas de contraloría social
que rebasen el mero sentido punitivo.

27.– Meritocracia. La falta de competencia económica y po-
lítica ha invalidado a la “meritocracia”. Las autoridades públicas
y los funcionarios estatales interactúan a través de mecanismos
informales –partidarios, sindicales, parentales, gentilicios– antes
que por medio de mecanismos transparentes dentro de determi-
nación de oportunidades y etapas.

28.– Derechos individuales. La falta de competencia, como
mecanismo de interacción entre los ciudadanos y las institucio-
nes, está vinculada a la percepción exclusivamente colectiva de
los derechos y a la falta de conformación del plano individual de
los derechos ciudadanos. Los derechos concebidos desde su ver-
tiente colectiva tienen siempre como destino reivindicativo al
Estado y cohíben el desarrollo de la sociedad civil en su vínculo
con el mercado.

Clientelismo

29.– Círculo perverso. La relación clientelar de las institu-
ciones con el Estado es perversa ya que, si bien se reconoce la ne-
cesidad de clarificarla, también se reconoce la funcionalidad de
reproducirla. Por ello, pese a que es necesario clarificar y trans-
parentar la relación de las instituciones con el Estado es una
práctica funcional retornar a la articulación clientelar. Este mis-
mo esquema circular funciona en las prácticas de corrupción.

El clientelismo estatal, particularmente el presupuestario,
se presenta como la posibilidad de lograr “articulación con ven-
taja” soslayando a la competencia. Mientras no exista transpa-
rencia en la presentación de oportunidades, los diversos meca-
nismos clientelares “compiten” entre sí.

30.– Transgresión generalizada. La falta de seguridad jurí-
dica convierte, a su vez, a la transgresión jurídica en la práctica
sistemática. La norma es la transgresión. La discrecionalidad ju-
rídica es una forma adicional –junto con la presupuestaria– del
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conjunto de desviaciones de la norma, aceptadas como prácticas
legítimas.

Los instrumentos

La contraloría social

1.– Contraloría social y contraloría estatal. ¿Qué es lo espe-
cífico de la contraloría social de la gestión pública respecto de la
contraloría estatal?. Las diferencias están en la legitimidad del ac-
to, el carácter externo del proceso y las competencias y los nive-
les. Las proximidades principales son la institucionalización que
deben tener, la legalidad, transparencia y eficiencia de los dos
procesos y la conformación de un solo sistema de rendición de
cuentas. Debe haber complementariedad. La evaluación de la
contraloría estatal recae fundamentalmente sobre los recursos
mientras que la contraloría social, además de los recursos, evalúa
los procesos en el sentido del cumplimiento de procedimientos y
los impactos en indicadores del desarrollo institucional, econó-
mico y social.

2.– Objetivos. La contraloría social asume que los objetivos
de la comunidad social concernida determinan el ámbito de lo
legítimo. Por ello, no sólo observa las desviaciones al acuerdo so-
cial (corrupción), sino el cumplimiento de los términos del
acuerdo social (la satisfacción de necesidades básicas, la redistri-
bución del poder, los términos de la delegación política, los pro-
cedimientos democráticos, la asignación de todo tipo de recur-
sos). Maneja, además de los indicadores presupuestarios, otros
más “abstractos” (el cumplimiento de un plan de gobierno, la
desviación de conductas democráticas, la pérdida de asenti-
miento entre la población para una política o para unos funcio-
narios).

3.– Gestión pública. La contraloría social de la gestión pú-
blica no refiere solamente a la observación del gasto estatal, sino
a la gestión de todo el ámbito público, que incorpora a las orga-
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nizaciones de la sociedad civil que tienen por función el cumpli-
miento de objetivos públicos desde un estatuto diferente al esta-
tal. Esto incluye servicios que estén bajo directo control por las
organizaciones sociales.

4.– Sistemas de seguimiento. Las actividades de seguimien-
to de la gestión pública están relacionadas con los sistemas de se-
guimiento de las políticas públicas desde la sociedad civil. En es-
tos casos, se trata de observar el cumplimiento de metas obliga-
torias alcanzables en plazos perentorios, con resultados diferen-
ciados a niveles urbano y rural tanto como regional y sobre la ba-
se de criterios de corresponsabilidad. Estas metas podrán estar
precedidas de procesos de concertación y/o compromisos estata-
les que incrementan el rango de legitimidad de la rendición de
cuentas. En este sentido la cobertura de la contraloría social pue-
de alcanzar temas, por ejemplo, del desarrollo social que inclu-
yan pobreza, educación, salud, población, vivienda, infraestruc-
tura, desarrollo sostenible, instituciones, entre otros.

5.– Requisitos. Se parte de una visión global que debe ser
aceptada para que sea útil. Los temas son la disponibilidad de in-
formación; y, la discrecionalidad o el respeto a la normatividad.
La información es una herramienta de extraordinaria importan-
cia para anclar la observación en la realidad. Sin embargo, los Es-
tados no producen la información suficiente con la orientación
requerida por la contraloría social y tampoco la sociedad civil, en
general, ha tenido la capacidad de producir la información ade-
cuada, que se convierta en un instrumento de gestión pública,
incluso de concertación. A su vez, los procedimientos estables,
aceptados e institucionales de la gestión pública permiten la
evaluación. Sin embargo, muchas veces la misma normatividad
–por su diseño anti-técnico o por decisión política– prevé ran-
gos de discrecionalidad de las decisiones, que ubican a la gestión
en los límites entre actos públicos legales pero ilegítimos. Este úl-
timo tema amplía la capacidad interpelatoria de la contraloría
social pero dificulta su aplicación.
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6.– Procesos. Mientras la contraloría social acude a proce-
sos reales –no sólo al gasto–, la contraloría estatal tiende a redu-
cirse a auditoría de gasto y, en este sentido incluso, básicamente
formal. El control del gasto no llega a su eficiencia, al cumpli-
miento de procedimientos y, fundamentalmente, a la eficacia en
el logro de objetivos. Obviamente, desde esta dimensión no se al-
canza a la actitud propositiva, que es la consecuencia casi nece-
saria de la contraloría social. La alternativa de políticas públicas
o del funcionamiento institucional es el objetivo perseguido por
los actores que encarnan a la contraloría social.

7.– Normas. La novedad de la contraloría social tiene como
contraparte la ausencia de normas generales, de cumplimiento
obligatorio, que reglamenten sus prácticas. En la última década,
en varios países de la región se ha incluido normas constitucio-
nales y legales de observación del mandato político como las
consultas populares o la legislación de participación asociada a
la descentralización. Sin embargo, los mismos procesos de con-
certación no han podido ser incluidos en los sistemas políticos y
jurídicos para que se constituyan en políticas públicas de necesa-
rio cumplimiento y observación. La consecuencia, en los dos ca-
sos, es la inaplicabilidad del proceso por dificultades de diseño
de la norma o su inexistencia. Evidentemente, en el fondo está el
ejercicio deficitario de la ciudadanía por parte de los actores, que
vuelve nominal a la norma.

8.– Obstáculos. Los diversos niveles de gobierno no están
diseñados ni adecuados para la contraloría social. En este senti-
do, no tienen la funcionalidad necesaria. Los funcionarios públi-
cos tampoco asumen la posibilidad de la contraloría social. Así,
se reproducen trabas a la contraloría pública –estructura del
aparato– y de la cultura institucional –desconocimiento del sen-
tido público del servicio–. Igualmente en los segmentos públicos
bajo gestión privada, también se producen fenómenos similares
tales como la creencia de que no es necesario un sistema de con-
traloría y que, tratándose del origen privado del operador, no
tendría legitimidad una observación social. En los dos casos ana-
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lizados, existe una deficiencia fuerte del sentido y comprensión
públicos, tratado en otra parte como cultura institucional.

9.– Poder. Las actitudes frente a la contraloría social o esta-
tal suelen ser las mismas. La cultura institucional encarnada en
las burocracias, en general, repele los controles por un hecho de
acumulación de poder y, en especial, de discrecionalidad, que fi-
nalmente multiplica al poder. En la medida en que las burocra-
cias logran atravesar el lindero de la idea del servicio público y se
convierten en propietarios de un poder, se abren todas las puer-
tas de la corrupción y del despotismo. Esto en el caso de las bu-
rocracias. En el caso de sus jefes –los líderes que concentran las
decisiones basadas en la discrecionalidad– es muy probable que
deslegitimen a los controles o los opaquen en la inoperancia. Los
controles, según las prácticas pre-modernas del poder político,
son obstáculos a la gobernabilidad. En suma, el poder institucio-
nal, en general, no presta atención a los controles, ni los consti-
tuye en herramienta de gobierno. Su preocupación sólo alcanza
a subordinar a las formas de control.

10.– Beneficiarios. Existen beneficiarios de la ausencia de
controles sociales y estatales. Estos beneficiarios –no necesaria-
mente enmarcados en los estatutos formales de la corrupción–
impulsan el “desorden” –administrativo, institucional, político,
decisional– que dio origen a la falta o deficiencia de controles.
Generalmente, este desorden está relacionado con la acumula-
ción de poder en el área o funciones en que se estimula o man-
tiene en desorden. Esta afirmación es plenamente válida para las
organizaciones de la sociedad civil como para las instituciones
estatales.

11.– Opinión pública. En los países de la región, la opinión
pública, al margen del grado de alfabetización de la población y
de su formación, es más propensa a seguir escándalos de corrup-
ción que a preverlos; a promover juzgamientos productos de las
denuncias que a realizar un seguimiento sistemático del aconte-
cer público y a realizar propuestas positivas, fundamentalmente,
en el plano de la prevención. De este modo, se produce una arti-
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culación perversa entre la avidez de escándalo de la opinión pú-
blica y la necesidad de acumulación de poder ilegítima que se es-
conde en el desorden. La contraloría social debe romper esta for-
ma perversa y sustituirla con prácticas cuotidianas eficientes de
observación social a la gestión pública.

12.– Ilegitimidad. Desde el punto de vista de la corrupción,
la contraloría social debe enfrentar muchos problemas deriva-
dos, casi siempre, de la acumulación ilegítima de poder. El pri-
mero y más antiguo está ligado a las decisiones y la forma de
adoptarlas. Todo circuito decisional está conformado por una
demanda representada, su procesamiento y su resultado como
política o servicio. En este sentido es legítima la vinculación en-
tre un interés social que se eleva al plano público pretendiéndo-
se general y el procesamiento, que además de técnico, se rodea de
la legitimidad de representar el interés público. Sin embargo, en
la adopción de decisiones se abren muchas ventanillas de acceso
a la influencia ilegítima que son asumidas desde fuera de la nor-
matividad y el interés público. En este sentido, un necesario
principio de la contraloría social es explicitar e institucionalizar
los canales de influencia en las decisiones, manteniéndolos en la
normatividad existente; y, posibilitar la observación social en to-
dos los pasos que formen parte del sistema de influencia.

13.– Autorregulación. La madurez de los actores y las insti-
tuciones se evidencia en la capacidad de autorregulación que
muestran para sus actuaciones públicas. La autorregulación se
explicita en las estructuras de control interno y cotidiano de las
instituciones, funcionalmente ordenadas hacia el apoyo de la
gestión y las decisiones. No se trata de instancias sin rol en la vi-
da institucional sino, al contrario, de gran vigencia de las instan-
cias de control interno. Asimismo, las decisiones en las institu-
ciones deben estar acompañadas de autoridad legítima que per-
mita su ejecución apegada a la norma. El control social debe
apuntar, con firmeza, a dotar de fortaleza a la autoridad para evi-
tar tanto un ejercicio despótico del poder cuanto un ejercicio dé-
bil, asociado con el incumplimiento del bien público.
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14.– Dimensiones. En relación con su destino, el control so-
cial tiene dos dimensiones. Por un lado, la mirada de la pobla-
ción sobre las dimensiones locales de la gestión. Por otro lado, la
observación social sobre la gestión nacional. En los dos casos, se
trata de sistemas de control ligados a la participación de la po-
blación. La rendición de cuentas a nivel local puede vincularse,
por ejemplo, a la gestión directa de la comunidad de un servicio
determinado, en el que se distribuyen transparentemente recur-
sos y se evalúan los avances en la prestación del servicio. La ren-
dición de cuentas a nivel nacional puede estar vinculada, por
ejemplo, al cumplimiento de ofertas políticas en la consecución
de la delegación electoral y a su cumplimiento eficiente y evalua-
ble. A nivel intermedio, entre los anteriores, por ejemplo, la ren-
dición de cuentas puede estar vinculada con la ejecución presu-
puestaria de las instancias intermedias de gobierno, evaluadas
desde su transparencia y ausencia de corrupción, en los procedi-
mientos de gestión que conserven acuerdos democráticos y téc-
nicos, y en los resultados sea como impactos de política o calidad
del gasto.

15.– Eficiencia. La eficiencia de la contraloría social está di-
rectamente correlacionada con la capacidad de la sociedad civil
para asumir formas de autocontrol y, especialmente, para ejercer
la ciudadanía colectiva e individual. La transparencia requiere de
una demanda previa desde la sociedad y hacia ella misma o el Es-
tado; la discrecionalidad es posible por una sociedad civil clien-
telarmente adecuada a demandarla y a vivir funcionalmente con
ella; y, la falta de competencia política genera una adecuación de
la autoridad al control débil o a la abierta corrupción. Desde otra
dimensión, el control social de la gestión pública presenta una
correlación directa con la profundización de la democracia y sus
mecanismos. En suma, cada sociedad nacional diseña un con-
junto de instituciones desde las cuales ejerce control social y con-
diciona a la gestión pública. El acento central está en acompañar
a la sociedad civil en este descubrimiento y diseño, que se adecúa
a las formas de la democracia, del Estado y de la sociedad.
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16.– Articulaciones. Mirado el conjunto, la contraloría so-
cial es complementaria de la contraloría política y de la contra-
loría judicial. Más aun, debe ser diseñada en vinculación con las
formas del sistema político, al que también, por otra parte, refor-
ma. La relación es la misma que existe entre participación social,
participación política y participación popular, que tienen un al-
to grado de especialización funcional.

Las condiciones del control social

Recurrencias en el desarrollo local 6

1.– Definición. A través del desarrollo local se busca una re-
lación armónica entre la modernización económica y la confor-
mación democrática de las instituciones y el comportamiento de
los ciudadanos. Esta relación puede surgir desde la instituciona-
lidad estatal y/o la sociedad civil. Vincula a las diversas situacio-
nes sociales, territoriales y culturales, y articula a las localidades
tanto a procesos económicos globalizados como a mercados na-
cionales y otros locales. La armonía que busca el desarrollo local
está asociada con una interacción más directa y un conocimien-
to más cercano entre los actores y las instituciones, que recupe-
ran protagonismo para diseñar la vida local. El control social se
asienta en estas características tanto como en un sistema decisio-
nal y administrativo descentralizado.

2.– Lo “pequeño”. Las dimensiones de “lo pequeño es bello”
y “lo pequeño es posible” están asociadas a las “localidades” chi-
cas dentro de los tamaños de cada país. Ciertamente, en gene-
ral y salvo experiencias sectoriales, las experiencias exitosas
de desarrollo local –en las que en general se alojan las buenas
experiencias de contraloría social– no se asocian con ciudades
y regiones crecientemente más grandes. Esto hace presumir
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que el tamaño del subsistema político en que se produce el desa-
rrollo local es una variable significativa pero usualmente dese-
chada en el análisis. Queda por establecer la relación del tamaño
en la formación del subsistema local y el estímulo al desarrollo
exitoso.

3.– Significación. También se suele descalificar al desarrollo
local por la insignificancia nacional de los resultados o la esca-
sa/nula incidencia de sus logros (v.g. empleo, integración social,
democratización de decisiones). Sin embargo, aceptando que la
suma de buenas experiencias locales no conforma a la nación,
tampoco se puede desconocer el efecto multiplicador local –de-
sarrollo político o democratización del subsistema– del desarro-
llo local, efecto al que no alcanzan los logros sectoriales en el sis-
tema político nacional. Esta relación es enteramente visible en
las buenas experiencias de control social local, las que, sin em-
bargo permiten la vigencia y la exigencia de políticas públicas
–universales y nacionales– de desarrollo local y, en nuestro caso,
de contraloría social.

4.– Instituciones y mercado. Las experiencias exitosas de
desarrollo local podrían estar asociadas a la presencia de institu-
ciones en las respectivas regiones o localidades. Sin extender a
priori ni arbitrariamente descubrimientos e hipótesis registradas
en otros países, las instituciones confieren el vínculo de conti-
nuidad que requieren estas experiencias (Ibid, Putnam). A su
vez, una fuerte institucionalización garantiza el mejor cumpli-
miento de la contraloría social, al margen de si trata de un desa-
rrollo institucional tardío o reciente. A su vez, el desarrollo ins-
titucional no está alejado de los estímulos de mercado recondu-
cidos no solamente como desarrollo de fuerzas productivas sino
como estímulos a la confianza mutua. No es posible identificar a
un solo tipo de mercado como el capacitado para inducir la mo-
dernización.

5.– Ecuación del desarrollo local. Las buenas experiencias
de desarrollo local se articulan, entre otros, con los temas de la
pobreza y la gobernabilidad. Las intervenciones sociales en el
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campo de la superación de la pobreza logran resultados mensu-
rables, experiencias que son acumuladas en la institucionalidad
local. A su vez, estas instituciones demuestran elevados niveles
de gobernabilidad, expresados en la estabilidad institucional y en
el reconocimiento de la diversidad. A su vez, existe una impor-
tante participación de la sociedad civil. La ecuación para que
funcione un sistema de contraloría social podría estar conforma-
da por variables tales como esfuerzos productivos y de desarro-
llo social, institucionalización y gobernabilidad.

6.– Comunidad. En el sustrato de la “ecuación” del desarro-
llo local se encuentra la construcción de un “sentido de comuni-
dad” y la necesidad de intervenir en la resolución de sus princi-
pales problemas; la consolidación de un “estado de ánimo” de la
sociedad local orientada hacia la creación de certidumbres loca-
les acerca del futuro; y, la actitud democrática de reconocer a to-
dos y a la diversidad de actores locales.

7.– Variables. Existen muchas variables empíricas que posi-
bilitan el desarrollo local y la participación. La modernización
del liderazgo local, social y estatal, expresada a través de la reno-
vación, la amplitud de su representación, la legitimidad conse-
guida y la superación de la relación exclusivamente clientelar con
el Estado, parecen ser condiciones constantes. Desde el plano de
la gestión, el liderazgo local exitoso se basa en la eficiencia y
en el relacionamiento que pueda entablar entre su comunidad
y lo externo, sea el mercado nacional o procesos globales más
amplios

8.– Instituciones de apoyo. Entre las instituciones que cola-
boran eficientemente suelen estar las Municipalidades, las Igle-
sias, organizaciones del “tercer sector” y organizaciones guberna-
mentales y no gubernamentales internacionales. Dependiendo
de otras consideraciones, también pueden contarse las institu-
ciones financieras.

9.– Consensos. Los consensos básicos del desarrollo local
giran alrededor de la participación ciudadana, el control social y
el fortalecimiento de la identidad local; el desarrollo de infraes-
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tructura básica; el mejoramiento de los servicios; el impulso a las
actividades productivas; y, la capacitación y fortalecimiento ins-
titucional.

10.– Alianzas. Los procesos locales de concertación logran
alianzas con actores institucionales de desarrollo, sociales y es-
tatales, nacionales e internacionales, para la ampliación/mejo-
ramiento de los servicios públicos y el financiamiento del desa-
rrollo.

11.– Facilitadores. Los facilitadores de la relación con el
mercado son la existencia de servicios básicos; la imagen de ciu-
dad/región que exhibe la localidad; y, la calidad de los servicios
ofertados.

12.– Innovación institucional. La innovación en los campos
de intervención de la institucionalidad pública local es, corrien-
temente, la iniciativa más importante, más aun cuando está vin-
culada al control social. Sin desestimar la institucionalidad exis-
tente, se constituyen nuevas formas de institucionalidad que en-
globan a los actores del desarrollo local. Se conforman consejos,
comités, parlamentos, siempre vinculados a la transparencia y la
eficiencia de la gestión.

13.– Prácticas políticas. El desarrollo local desestructura
prácticas políticas tradicionales. Si bien la forma partido, en ge-
neral, puede seguir siendo el canal de la representación, los líde-
res vinculados a las organizaciones de la sociedad civil tienen
creciente demanda como candidatos ya que portan legitimidad y
reconocido pluralismo. Más aun, finalmente estos líderes optan
por tener una mayor lealtad con las instituciones del desarrollo
local, esto es, con la sociedad civil concernida. Evidentemente,
existe una gama de situaciones de transición que suelen orien-
tarse dentro de estos marcos.

14.– Coyunturas. Las coyunturas de cada país condicionan
a las experiencias de desarrollo local en curso. Las situaciones de
crisis económica impactan en las experiencias diferencialmente,
en función de las articulaciones que tengan con el mercado. Las
crisis del aparato de Estado tienen un fuerte impacto en las re-
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giones por la imposibilidad de acceso a nuevos recursos y por la
disminución de la cantidad y calidad de los legalmente estableci-
dos. Las crisis nacionales posibilitan la “renovación” del contra-
to social entre los actores gubernamentales y no gubernamenta-
les, públicos y privados, en torno al compromiso del desarrollo
local.

15.– Pacto social. Dependiendo de su desarrollo, la cultura
cívica local impulsa la conformación de un nuevo pacto ciuda-
dano, expresado en la asunción de una identidad local, un pro-
yecto de futuro y la corresponsabilidad ciudadana. Esta modali-
dad de reconformación del contrato social incluye, con relevan-
cia y protagonismo, al control social bajo nuevas formas institu-
cionales.

16.– Territorio. La apropiación del territorio por parte de la
ciudadanía ha incidido en el reforzamiento y consolidación de la
ciudadanía individual y al mismo tiempo colectiva. Los ciudada-
nos no sólo velan por sus intereses particulares, sino que su pers-
pectiva incluye la defensa de los intereses locales.

17.– Eficiencia local. Uno de los logros que regularmente
percibe la población es el relacionado con el aumento de la efi-
ciencia local y la posibilidad de control ciudadano. La gestión lo-
cal tiende a ser más transparente y consensuada. Regularmente
la gestión local no cuenta con los recursos humanos y de orga-
nismos de planificación local, entre otros. La eficiencia y el con-
trol de la gestión es posible por la “densificación” y complejiza-
ción de la vida local. Los actores locales se cualifican y diversifi-
can para ejercer una mayor participación y control del desarro-
llo local.

18.– Mercado internacional. La incorporación al mercado
internacional es un largo proceso sobre el que no se registran
constantes, variables éstas que no están al alcance de los actores
locales. Existe conciencia de su importancia. El “municipio pro-
ductivo” es una posibilidad.

19.– Aportes. La contraloría social se ejerce sobre las ins-
tituciones encargadas del manejo de los recursos. Se busca la
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transparencia y la estabilidad en el aporte de recursos. Los acto-
res aportan especie, trabajo y dinero, lo que supone una mayor
especialidad de la contraloría.

Aptitudes para el control social

20.– Variables. ¿Qué variables viabilizan el control social de
la gestión pública?. Reivindicamos la sustentabilidad y proyec-
ciones del desarrollo local desde una perspectiva de gestión pú-
blica descentralizada. La aproximación son las aptitudes de la so-
ciedad civil local para ejercer el control social. Se asume que el
control social sobre la gestión local es la forma más viable de
cristalizar la participación como una política pública, mientras
otros niveles requieren de construcciones institucionales más
complejas.

20.1.– Modificaciones en la “vida local”. Los cambios tienen
varias vías. Mientras viejos actores de la las sociedades locales re-
sisten a la modernización y se asientan en prácticas de control de
la población, actores emergentes asociados con nuevos hechos
productivos y de organización social pretenden formar nuevas
hegemonías sociales. Los actores se vinculan con relaciones so-
ciales que se han modificado, especialmente, ligadas a demandas
de mercado nacional e internacional. También se relacionan con
formas institucionales que facilitan o presionan por su renova-
ción (v.g. Iglesias, Policía, Justicia, escuela). Mientras que en la
transición los actores tradicionales se asocian con las formas más
arcaicas de hacer política y los nuevos actores con las formas más
modernas de la representación, no siempre la transición culmi-
na con resultados tan lineales. Sin embargo, la emergencia de ac-
tores y la transformación de la vida local, supone una modifica-
ción en las formas representativas y en la interacción de los acto-
res, al margen de las tradicionales modalidades de control terri-
torial asociadas, en general, al Estado Oligárquico. Esta estructu-
ra –forma de relación entre los actores y las instituciones– esti-
mula a la mayor transparencia como vínculo entre las partes de
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la comunidad y crea condiciones externas para el éxito del con-
trol social, en la forma institucional que se dote la comunidad.

20.2.– Políticas públicas. La modernización local en Améri-
ca Latina estuvo fuertemente asociada a las políticas públicas. El
Estado ejerció un liderazgo incuestionable. Durante este ciclo de
la modernización, en que el Estado se ubicó como pivote de las
relaciones sociales, la contraloría fue concebida como una mo-
dalidad interna de la política pública. Se formularon sistemas y
procedimientos interiores al Estado. La legitimidad del acto con-
tralor estaba vinculada a la delegación del mandato. El Ejecutivo
en el ejercicio del gobierno y el Legislativo en el ejercicio de la fis-
calización. Los mecanismos consistían en instituciones estatales,
sujetas en último análisis a la dinámica y racionalidad estatales.
La ineficiencia de la contraloría estatal y la ausencia de criterios
globales, técnicos y participativos estimularon grandemente a la
corrupción pública y privada.

20.3.– Hegemonía del mercado. En el ciclo siguiente de la
modernización, la generalización de mecanismos de mercado
profundiza la gama de problemas atinentes a la contraloría so-
cial, especialmente, por la pérdida de capacidad representativa y
administrativa del Estado, sin que paralelamente hayan surgido
capacidades sociales. El mercado estimula a la sociedad civil pe-
ro por sí mismo no desarrolla instituciones. A su vez, tampoco
ha operado con claridad y necesidad la refuncionalización del
Estado que permita el control eficiente de todos los mercados,
ahora estrechamente vinculado a la sociedad civil. En esta ciclo
de hegemonía del mercado (o más exactamente de los merca-
dos), la sociedad civil adquiere protagonismo desde dos dimen-
siones. Por un lado, como instancia “autónoma” con capacidad
de condicionar a las políticas públicas desde sus dimensiones de
seguimiento y evaluación, en que la “observación” social adquie-
re múltiples dimensiones y no sólo contralora de la transparen-
cia y honestidad. Por otro lado, la sociedad civil es corresponsa-
ble como cogestora de la ejecución, ampliándose la dimensión
de lo público y, consiguientemente, modificándose sus niveles de
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compromiso público y de interrelación práctica y cotidiana con
el Estado.

20.4.– Ciclo de la modernización. La diferencia significati-
va –para nuestros efectos– entre los dos momentos del ciclo de
modernización, consiste en la dificultad o posibilidad de in-
tervención social directa en la gestión pública, desplazando
los ejes de legitimidad desde el aparato estatal hacia las insti-
tuciones de la sociedad civil. En este contexto, es posible plan-
tear que el avance en la transición económica puede exhibir
niveles crecientes de liberalización, sin embargo de lo cual, pue-
den presentarse constricciones en el ejercicio de la liberalidad so-
cial y política. Esto es, dificultades para ejercer una libertad so-
cio-política básica, cual es el control de los mercados y de las po-
líticas públicas desde la sociedad. Expresado sintéticamente, a la
liberalidad económica aun no corresponde una liberalidad insti-
tucional, que permita un ejercicio de garantías ciudadanas de
control.

20.5.– Agenda de la sociedad civil. Uno de los indicadores
centrales en la recuperación de iniciativa y protagonismo de la
sociedad civil es la agenda que exhibe. El contexto político y de
desarrollo nacional condicionan a la agenda, pero su orientación
general es decisiva. Los grados de reconformación de los actores
locales se expresan en la agenda. Inicialmente los actores se plan-
tean como impulsores de reivindicaciones dirigidas exclusiva-
mente hacia el Estado. Luego transitan hacia gestores y respon-
sables de la vida local. Cuando es ésta su principal orientación y
finalidad, los actores sociales pueden refuncionalizar a las políti-
cas públicas. Desde la perspectiva de la contraloría, la transición
permite a los actores obtener un rango superior para la visión de
sus deberes públicos. La contraloría, por necesidad y con legiti-
midad, se vuelve una actividad de matriz social que alcanza a to-
do el rango de lo público, superior a la estrechez estatal y a la es-
trechez de la clásica definición de lo privado. A su vez, la coges-
tión supone que entre las demandas figura la participación en las
políticas públicas de control (participación en la designación de
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contralores y jueces) y la intervención en la organización social
que persigue objetivos públicos.

20.6.– Ciudadanía local. El ejercicio de la contraloría social
es una forma de ejercicio de ciudadanía. La posibilidad local de
ejercitar la ciudadanía o la mayor factibilidad de ejercer local-
mente los derechos en el ámbito de un subsistema político, po-
dría denominarse “ciudadanía local”. En este sentido, la moder-
nización se apoya y desata procesos que colaboran en la mejor
configuración de la ciudadanía local. Por ejemplo, la configura-
ción de un mercado laboral local abre una infinidad de posibili-
dades de intercambio entre sujetos sociales locales; la presencia
de organización empresarial contribuye a crear sistemas de orga-
nización de las eficiencias; la conformación de colectivos de tra-
bajadores genera posiciones de la sociedad local en torno a la or-
ganización de los espacios y los consumos; el consumo del tiem-
po libre estructura y densifica a la socialización; la estratifica-
ción genera demandas de servicios de mejor calidad y cobertura.
En suma, la ciudadanía local es adquisición de destrezas de con-
vivencia democrática en un contexto de progreso; es una forma
de convivencia democrática que no se agota en el hecho electo-
ral y que se constituye en forma de convivencia con mayor res-
ponsabilidad frente a los servicios y decisiones. Como es eviden-
te, en este trabajo hemos asociado más estrechamente a la mo-
dernización con la redistribución, no sólo económica, sino fun-
damentalmente de pertenencia e intervención a una comunidad
que se transforma en el contexto de un modelo distinto de desa-
rrollo.

20.7.– Ciudadanía individual. La conformación más tradi-
cional de los derechos de los sujetos sociales ha sido colectiva.
Desde esta perspectiva su referente ha tendido a ser más bien el
Estado (López, 1997). Asimismo existe un déficit de ciudadanía
entendida desde los derechos individuales, cuyo referente es ne-
cesariamente los otros derechos individuales que la limitan, es
decir, la sociedad. Esta opacidad de la sociedad como referente,
ha permitido que la contraloría se conforme solamente como un
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acto administrativo anclado en el aparato del Estado y cuyos tér-
minos de referencia no alcanzan a los procesos democráticos
(procedimientos y contenidos) en curso en la sociedad. Así, la
tradición de colectivismo de las sociedades pone en evidencia la
falta de conformación de derechos y garantías liberales o la débil
conformación del sentido individual del derecho.

20.8.– Memoria colectiva. Un tema importante de los efec-
tos que produce la modernización es la pervivencia de la memo-
ria colectiva. Es mucho más probable que la memoria colectiva
tienda a modificar las significaciones de su acerbo, antes que
mantenerlas intactas. Estos elementos que entran en modifica-
ción se reinscriben en nuevos contextos de entendimiento, en
muchos casos provistos por la modernización y/o la ciudadanía.
Siendo esta una posibilidad social, en los comportamientos indi-
viduales se sostienen rasgos de esa memoria individual, los que
se traducen en prácticas cotidianas. En una y otra forma, la reor-
ganización que provoca la modernidad vuelve presente a la me-
moria colectiva recodificada y la memoria individual imbuida de
liberalismo, generalmente, ante situaciones de intervención so-
cial como la contraloría en Estados con importantes procesos de
descentralización.

20.9.– Eficiencia productiva. En un contexto de moderni-
dad existe una presión perceptible para la eficiencia productiva.
La productividad media del mercado al que se articule generará
demandas específicas para la organización social y productiva. El
“disciplinamiento laboral”, la reorganización espacial de los
asentamientos humanos, la división del trabajo, la clarificación
de roles en la empresa y la sociedad, son algunos de los ejemplos.
Esta presión económica se vuelve presión social cuando el colec-
tivo valora a la modernización de la comunidad y aspira a vol-
verla sostenible. La canalización de esa presión social puede con-
vertirse en una búsqueda de mejoramiento de la organización
institucional. No solamente se trata de mejorar determinados
servicios –escuela, Policía, hospitales– sino de garantizar el sos-
tenimiento y la reproducción de las modernizaciones consegui-
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das. La contraloría social se inscribe en este contexto de legitimi-
dad de la modernización en la comunidad, la que asume el con-
trol como ejercicio de un derecho, momento alto de aprehensión
de la autorregulación social como un valor (Rojas y Verdesoto,
1996). Dicho de otro modo, en el momento en que una sociedad
encuentra formas de autorregularse se encuentra institucional-
mente capacitada de elevar sus niveles de eficiencia productiva.

20.10.– Oportunidades. Como se ha insinuado hasta ahora,
existen situaciones económicas, sociales e institucionales que fa-
cilitan la modernidad. Esto es, existen actores locales cuya evolu-
ción los sitúa con mayor o menor proximidad de las situaciones
de modernidad. Esta distancia relativa de la modernidad, se
complementa con la capacidad de integración o defensa a la mo-
dernidad. La imposibilidad o incapacidad de utilizar las oportu-
nidades creadas por esas situaciones puede generar una inmer-
sión estable de los actores en la incertidumbre o en la reminis-
cencia del pasado. El aprovechamiento de las opciones de la “li-
beralización política” es indispensable para montar un sistema
eficiente de contraloría social. Solamente en la modernización
del contexto público de un subsistema institucional local se po-
drá encontrar la factibilidad de una forma de contraloría, la que
depende, para su funcionamiento estable, de la apertura del sis-
tema institucional.

20.11.– Aptitudes y capacidades de la sociedad civil. Intere-
sa reflexionar en dos sentidos. De un lado, la aptitud de la socie-
dad civil para la contraloría social; y, de otro lado, la capacidad
de generar “efectos de arrastre” desde las regiones modernas
hacia las pre-modernas. En el primer sentido, este texto se incli-
na en asegurar que, entre las condiciones de la instalación exito-
sa de un sistema de contraloría social están las mismas que sur-
gen alrededor de la participación/descentralización. Estas son,
mayores índices de modernidad de la sociedad civil y la menor
diferenciación social, entre otras. En el segundo sentido, la capa-
cidad de arrastre está ligada a una lógica productiva –moderni-
zación laboral y de los actores– y a una lógica política –confor-
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mación de un subsistema político local abierto–. La moderniza-
ción estructural crea los fundamentos sobre los que opera la mo-
dernización institucional. A su vez, la estabilidad de las experien-
cias de contraloría social se correlaciona con la fortaleza que ad-
quiere la sociedad civil local para conservar los logros de la mo-
dernización, especialmente, ante la aparición de situaciones de
crisis.

21. Variables. Algunas variables que configuran la mayor o
menor aptitud de las sociedades locales para asumir/consumir
mecanismos de participación y control pueden ser las siguientes.

21.1.– Modernización. Hemos argumentado que la moder-
nización del mercado y modernización institucional actúan vin-
culadas y que las dos condicionan positivamente a la instalación
de sistemas de participación y de contraloría social.

21.1.1.– Desarrollo de los mercados. Acerca del desarrollo
de los mercados, cabe señalar, que no se puede otorgar un efec-
to positivo en la participación, por sí mismos, si no están acom-
pañados de la conformación de actores sobre los que inciden es-
tos efectos.

21.1.1.1.– Oferta de bienes y servicios locales. Puede ser de
diversos tipos. En todo caso, para nuestros efectos interesa el gra-
do que presenta la productividad local, que dependiendo de los
casos, puede tener una comparación internacional y una medi-
da, consiguientemente, alta. En todo caso, las situaciones de mo-
dernidad suponen, en general, productividades medias altas en
términos nacionales. La orientación de la oferta de bienes y ser-
vicios tanto como la demanda a la que responde supone víncu-
los de esos mercados y actores, que presionan por la apertura
institucional y la apertura económica interna. Los mercados co-
munican actores, que construyen comunidades y formas de per-
tenencia a ellas. Una forma de pertenencia a la comunidad, jus-
tamente, consiste en la actitud de contraloría desde la sociedad
civil y de las instituciones de gestionar acompañadas de la con-
traloría de la sociedad civil. A su vez, en los casos de orientación
externa de los mercados el vínculo concreto es más mediato pe-
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ro la lectura de la globalización y su apropiación es más inme-
diata. Las infraestructuras locales se adecúan y se generan expec-
tativas, que constituyen estímulos de gestión ordenada y trans-
parente. Ciertamente pueden generar situaciones de dualidad
moderna/tradicional pero la solidez institucional que surja, lo-
grará la incorporación progresiva de los entornos y la redistribu-
ción de beneficios de la modernidad.

21.1.1.2.– Mercado laboral. Uno de los mercados más influ-
yentes en la conformación de las instituciones locales es el labo-
ral. La conformación del mercado puede reconformar los ámbi-
tos públicos de los actores, especialmente, mujeres y jóvenes de-
pendiendo del tipo de producción. Solamente desde la perspec-
tiva desde la cual nos ubicamos para este trabajo, puede afirmar-
se que el mercado laboral contribuye con efectos “civilizatorios”
a la sociedad local, en relación con varios aspectos. Las deman-
das que surgen de la relación laboral pueden contribuir a la con-
formación de la vida local en un doble sentido: como espacios de
vigencia, comunicación y reproducción de los actores y como in-
centivos a la actividad económica y de intercambio. Así, las situa-
ciones de modernidad no sólo suponen niveles medios de ingre-
sos superiores y, consiguientemente, una demanda más diversifi-
cada de bienes y servicios; si no que los servicios que necesitan
las actividades productivas elevan el nivel de los mínimos de re-
producción de los sectores subalternos. A su vez, un mercado la-
boral formado supone, en su sustrato económico, competencia
por elevar la productividad, la que redunda en una mayor den-
sidad de la estructura económica. Los salarios, que vinculan a los
actores a los mercados y al consumo, también crean aptitudes
para la instalación de instituciones que promueven derechos li-
berales, entre ellos, el funcionamiento transparente de las insti-
tuciones.

21.1.2.– Conformación del interés. Una condición de la co-
municación “tendencialmente igualitaria” entre los actores es la
conformación de sus “intereses” frente a los mercados y a la mo-
dernización. Solamente desde intereses conformados y asimila-
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dos por los actores es posible afrontar la inclusión en el espacio
público y el procesamiento de las diferencias. La conformación
del interés entre los actores permite la concreción de la contralo-
ría social en torno a servicios específicos y los diversos niveles de
delegación política y administrativa. A su vez, el interés puede
aparecer como base de una forma excluyente de política o, en su
defecto, puede evolucionar hacia modalidades más próximas a la
conformación de la comunidad o lo que se podría denominar lo
común de los intereses. En este sentido, las situaciones de mo-
dernización crean “tramas de intereses” conformadas por los ac-
tores, que suponen equilibrios entre ellos y la conformación de
intereses comunes de avance de la sociedad civil local. En este
plano se ubican las instituciones innovativas de la sociedad civil,
que logran insertarse en y sobre la trama de intereses de la socie-
dad civil local, lo que se constituye en su motor principal. El ejer-
cicio de la ciudadanía –como influencia en los procesos decisio-
nales– no está reñido, en la práctica, con el uso eficiente de los
servicios ni con la opción por servicios convenientes. Las formas
ciudadanas, usuarias y clientes, se aproximan por la matriz de
conformación de intereses aunque pueden diferenciarse por la
estructura de significaciones que se otorga a los intereses.

21.2.– “Significados” del Estado. El Estado tiene muchos
significados de cara al desarrollo local. Examinaremos algunos
funcionalmente relacionados con nuestro objetivo de proporcio-
nar elementos conceptuales que contextualicen a las experiencias
de contraloría social. Así, el Estado es una acción y es una per-
cepción; es una estructura y es un actor; es un orden interno y
externo a la sociedad civil.

21.2.1.– Funciones estatales. Es muy probable que en el exa-
men de las situaciones de modernización nos encontremos con
“diferentes” Estados (funciones estatales) dependiendo de la fase
del proceso de modernización de que se trate. En su nacimiento,
muchos procesos de modernización estuvieron ligados a las po-
líticas públicas de reforma agraria, urbanización, industrializa-
ción, entre otras. El protagonismo del Estado formó una red de
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relaciones entre actores, que pudo transformarse en una red de
dependencias. Paralelamente se instalaron nuevas instituciones,
ligadas a los actores de esos procesos y, en no pocos casos, emer-
gieron formas democratizadoras. Posteriormente, en el declinio
de la intervención estatal, se produce una transición compleja
por sus significaciones. La ineptitud del Estado central a nivel lo-
cal ha sido reemplazada muy lentamente por las capacidades
propias de la sociedad civil. En los casos en que se ha producido,
se registran buenas experiencias de desarrollo. Sin embargo, no
se dio una renovación de la presencia estatal central desde nue-
vas funciones. Esto conduce, en no pocas situaciones, a cuestio-
namientos serios a la vigencia de la centralidad estatal siendo
responsabilizado el Estado por los traumas de la transición. En
suma, de la plena legitimidad por el protagonismo moderniza-
dor, el Estado central ha pasado a ser el principal cuestionado
por la modernización sostenida en el mercado, toda vez que no
encuentra una solución plena a su nueva funcionalidad.

21.2.3.– (Re)Conocer al Estado. La situación descrita se
produce por una disfunción entre los contenidos que perviven
en la memoria ciudadana, ligados al bienestar y la estructuración
del mundo público por el Estado central, y el imaginario actual
de los actores. Ciertamente, este imaginario evita toda forma de
centralización excesiva, no reconoce –por “abstractas”– a las
nuevas funciones estatales y aun no asigna a la Municipalidad,
en especial, el rol de “Estado cercano” a la gente y sus necesida-
des. En adelante, las instituciones de los diversos niveles de go-
bierno serán progresivamente reconocidas por la ciudadanía co-
mo sedes de los servicios públicos y la creación de infraestructu-
ra, mientras a nivel central se afincaría, básicamente, la genera-
ción de los parámetros de las políticas públicas y el control de los
mercados. Desde esta perspectiva, los diversos organismos de la
sociedad civil deberán encontrar los roles que deben cumplir
dentro de la especialización funcional que cada nivel de gobier-
no asuma. Así, la contraloría social está asociada a la mayor ca-
pacidad de la ciudadanía para observar el cumplimiento de la
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gestión pública a nivel local. Existe una asociación estrecha entre
funciones y competencias de cada nivel de gobierno con las for-
mas de cogestión y control de cada tipo de organización de la so-
ciedad civil. La rendición de cuentas está ligada a la totalidad de
funciones estatales, pero es empíricamente viable en la forma de
servicios públicos, en que es posible evaluar resultados, costos y
transparencia.

Recomendaciones

p Estrategia de Descentralización global y sectorial asentada
en núcleos territoriales de acelerada modernización basada
en las variables que han definido el éxito.

p Política Nacional de Participación, asociada a descentrali-
zación, antes que en una inyección puntual de recursos.

p Fortalecimiento municipal y parroquial.
p Mecanismos legales para la innovación de la intervención

local de la institucionalidad pública.
p Incentivos a la competitividad de las localidades frente a los

mercados, nacional e internacional.
p Mecanismos electorales que faciliten la emergencia de una

nueva élite local.
p Incentivos para el desarrollo de la capacidad fiscal local,

impulsando la ciudadanía tributaria.
p Movilización del capital social y la integración de mercados

e institucionalización de la coordinación.
p Incentivos a los cambios en la cultura política local
p Estímulos para la articulación al mercado nacional y a la

globalización.
p Creación de modalidades específicas de contraloría social

asociadas a un Sistema Nacional de Participación Social.
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